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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
. ,

PARTE OFICIAL ' ñ.a, y ·comunicada ; los represen~an-I c~ón det~sa,~, es "otra r.azón'd~ carác-
__________;.... ---:... . tes diplomáticos de todos los yalse~, t~r e~onomlco muy ~.ie~o~~ q.e

¡ así como a la Sociedad de NacIOnes. aconseja la ·p,resente ,dISpOSlClOn.
LEYES 'En ejecu~ión de esta ,sentencia, el ¡Estas' .consideraciones. impb,nen una

Gobierno dictará las órdenes condll- revisión de todas 'las concesIOnes dt\,
. centes a ',su más e:x:acto cumplimi'en- . fr.anqui-cias postal y te1egráfica para6DBIERHU 'DE LAREPUEUCA' tú al que coadyuvarán todos lo,s cit1- Proceder a convalidar allfUellas heé4as

dádanos Tribunales y Autoddades. en términos de justi,cia y revocar las
fresidenciaMadrí'cl veintiséis de noviembre de otras c-oncesiones que en la motiva-

nii1 nove~ientos treinta y 'uno. ci'óh de su otorgamientú no pueden
EL PRESIDENTE DEL GO- invocar tales fun,dimiÍlíos.

BIERNO DE LA REPUBLICA , MANUEL., AZAÑAEn ,atención a lo .ex¡puesto, el Pre-
ES'PA:&OLA, sidente del Gobierno de la Repúbii~a,

A to,dos los que la presente vieren (De la Gaceta núm. 332.) a propuesta del Ministro .~ Hacienda
y ·entendieren,sahed: yde acuerd-o con el C0n~ejo de Mi-

QUE LAS CORTES CONSTI- nistros ,decreta:
TUYENTES, en funcíones de Sebe- Arti¿ulo I':' La concesión de fran-
rania l1'aciona·l, han aJ2'robado el acta DECRETOS qj.licia postal y tele,gráfi<Cá para la co-'
acusatoria contra D. Alfollsode Bor- r1respondencia oficíal seottlrgará en lGl
hón Habsburgo-Lorena, dictando sen- sllcesivo única y exclusivamente por
ten<;Ía ,condenatoria, en uso ,de sn so- Ministerio de tracienda el Ministerio de Ha'clénda.· . .
!leranía en la forma siguiente: [b~ Art. 2.° A' pnrHr ,de primero de
"1' C· ..l • d d .Jas. 'Cortes,.' onSt1tuy":ll.t;~ 'J,ec;a- La concesión de franquicias p03ta-. enero e 1932 que aran en suspensoQ, to-

~';,n culp.ab~e. 'de, alta, tralcloll,como ¡ les y telegráfi'ca~, por significar una das ras franquicias postales .'y' tefe-
)or;nula Jundlca ..que res~me todos lo~ 1excepción <del, impuesto del Timbre, ¡.,rráficas,!\in otras, excepciones que 1a~ .
dehÍoO<s del a~ta ac~sator!a, ~l que fue f son de la exclu-siva 'competencia del reconocidas en virtud de:Convenios pos
:e~r de Espana, "quI~n, ejercItando ,los, Ministerio d'e Haci-el1da, Asi sedes- tales internacionales y por: leyes espe
foder~s '~~ su. mag~stratura contra.1a ; prende, además, de los términos de; ciales de la Nación. .
laOlls;ltucl~n .:(le! E,~ta<!~., ha cO!l1etIdo • artículo 39 de la ley que rigeaq1.1el Art. 3.°. Las c.oncesio.es de fran
. ?1,aS ,crJ¡mmal ~lOlacJOn del. orden 1iinpue\sto, ,l:1'eSltab1ecer .que la. deter- Q.,uicia en vigor necesita,rán, para C'1n
JU!ldl'~o ,de ·su.paloS, y, en su cunS.e- minación deL .concepto de corr.eSlJot).- tmuar en el disfruté de' ·tal .privile
c!let;~la, el Tribunal soberano de la (.dencia o'ficial 'compet~ a a:que1 MiulS- gio, a partir de r ,de ett:éro de I932,
::-Jaclon declar'a iSolem..t;lemente fuera de: terio, de la 'convaJi,daciÓ:n. .
I~a:~:b r: D. Alfonso. de Bo!hón y ~ ,Estas concesiones, otorga,das en. A tal efecto, toda~ las ,~utQridades~'
. -' . u lSo-Lor~na, ~rtvado de la ¡paz transcurso de los últimos años 'con 1Ceptros" DependenCias; ,üncinas y de
~u,~d:ca" cualqUIer cIudadano español una ;,inter-oretacián 'laxa en extremo,1I1aS entld<lidets qu~" d"is1rutel1 de este
~\~t~:~ apreh~I!?er;sp ,p;rsona> si ·pe- . de olas disposiciones' que regulan las.1 ber;efk~,; elevar~i1·.la· p'eticiónde ..co;n..

D e. en· tll.rr,l!oTl<o na,clOnat, " tc'ondjciolles de tal privilegio, hacen valIdaclol~ al,,~IJlJlsterj{). ~e Bacrcuda .
(hd~ Alfonso, ,.de, Bor~on. Sera ,de,gra:- necesaria una rev¡isióti de las franq'.:Ii- oa la Dlte'ccJOngeneral't1el' TiJnbre,
1, de, todas 'sus ,dlgl1ld<lides, dere- cíeS hov reconoci,das. antes de la expresada fecha indiciJ,n-

e lOS y tItu10s qu· d" t . , . .do la dI' ""' fi' 1 .' .'. .'legal .' '. e .n,? po raos enta,r, La p'ráctíca administrativa ha pro- . . SpOSlCJOn o Cla en vlrtu~ de
!lañamente 111 ,dentrú ni fuera de !=s-, du.cido por otra part~ .la conc,esi6n la cua~ .se hallan en pc¡sesión de, la
llor bode los c~ales el pueblo espano!. r~lterada de la franqu:cla postal por franqU1c~a. " . "o.

flos' ca de·;-8us representantes elegt- <';entros que han conSiderado tal ia~ ,Art. 4· El dla 3Tde diciembre pró
'Esta~~ra ~ottr;las nueyas nocmas ,del .cult,ad como d~rivado lógico de sus'es-' X),?o se publi~~rá en ·la G~cetlJ de, Ma'...
~h - espanol, .l~ ~eclara ••deca~do, lleclficas funCIOnes ,y de la gestión y drrd -l¡~Ja relaclon de todas las':'autorida
j)<!raqt~~ p~eq,a r:elvl,n~hcarlos Jamás ni práctica de S"érvicios que la ley les en-. d;s. Cel~tros. etc., aquien.es le haya

De to~l para ~lls, sucesores'. "1 cOl11endab'}." . . sld,o. ratlficada Ia Posesión de fri"n-
Clane.s dOS l.os, blen;s, derechos y ac-' .I~e esta suerte se ha' que,brantado el qt~:c:a ~ostal y telegráfica; el1 la ¡in
eUentren e s~, propl.eda? que. se en· regJl11en .de ,centra1ización eXlplícita. te'lgell~la de qne t0d:J5. .las aenÍas
iucaut ~' enel·-terr¡torl? naCIOnal se mente reconocido en la ley de! Tim-, quedaran anuladas., . ' ,,'
qUe di~.~; ~n: "su benefi'cIO, e! Estado, bre, que jm:¡C'eptúa que será nula to- 'Sin perjuicio de 10 >dispuesto' en el
dCba r.' ln ra el Uso convelJlente queda <1ecJa1rtlción sobre apHcación de diJ ,párrafo anterior el ,Mi"isterio d 1""-

'uar es. Ch'l le t 'd 1'" ¡ . d ' , -, . e Cla
Esta s· t . " ,.y con enl aen cna 'qUler (LIS- 'CIen a podrá s'e.gui.r eWgando, Jas

Cortes s.c'~~ren~,la, que. aprueban las l;C'8ICJOI~, no clpana-da del :Ministerio o franquicias a ¡¡¡queUas" Aú.toridades
lJués de ,h hl~!Jf\$ Constltuyentes des- de HaclClJda. tCentros ete.a 'quie"eo 'J'uz'gu" "
1 ¡yU lca·d ," I:~ • ) 1 r., 1,'· 't ~J, ~ , •. ~ COll
la Repúbr .. a ,Por e·l v:obterno de "":~~ MJas prodUCIdas en la recJ.ll- I de,recho a ·este benefi-cio 'pr su clltt'ic
en todos ¡lca'Aseta, m!'P1"esa y fijadac1aCl0tl, ~el impuesto ,del Tímhre ;lar ter aficial y previa petici~ !le 1 ., ..

os yuntmll:entos de Esp,¡_. talpobt1ca de reconocimiento de eXCl1-" tCl'esa.-dos. . ," os 11'1-
¡ . ,



2de diCiembre ,de 1931 D. O. núm. 271.
el(

Art. 5.· Las entidades' u organis
mos qu~ Idisfruten de la ·exención de
la tasa postal y telegráfica en, vir~
tud de leyes eSlpeóales vendrán obli
:-adOls a manifestar, en escrito dir:gi
·do al Ministro de Hacienda; el carác
ter y fundamento.' de su exenci'ón, á
fin ocle que en el correspondiente r'e
!,istro de, exenciones que corresponde
llevar a la Dirección -general d·el Tim
bre se haga constar tal privilegio.

Dado en M-adrid, a veintisiete -de
• 0Tiembu de mil nOTecientos trein
ta y uno.

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

,El Ministro de Hacienda,

¡NiD¡\LEqO P:R.IETÓ TUERO

(Dé la Gaceta núm. 333.)

, /"- .-
del r,egimi,ento de Infantería de La
Al>buem 26, y que lI.é fuéconcedido
el remgre'5ü en 21 de octubre de 1921,
con la antigüedad de la misma fe
cha, debi/endo haber 'sidó la de pri
mero die .octubre de Ig16, que 'es la
qu·e 'en :rea;}idad l,e corIJ~·s.po'ndía,en

cuyo caso· hubi'era sido. colocado 'en
tre los. de igual ,emple,o;. D. nom:ln
go. Canata.1ejo Horreguero:. y rd-on
Francisco Pell'egrín Calvo a su in
g,re,s.oen leL CuelJIlo ,a que penen'e
ce, ·de llJcueTdo con 16 ,inf.ormado, por
la Aos,eso-ría de ,este MÍiIliste:rio, he
tenido' '<1 bilen cO'!l!cederle la amnis
tía solicitada y dis'poner sea ,coloca
do 'entre los ,aux,jlliares .mencionados,
asignándole la 'éfectivi,dad ..d,e 15 de
·enero ,de 192'5 .que .de. deIJecho, l,e :Co
:rre,s,pond·e·,

Lo comunko· a V. E. paira ISU co
rrocimiento y cumplimiento. Madri,d,
1 de didembre liLe \1931.

tino de ,categoría :superior colpa ,con
.secUiencia {d.e ,va!cante 'Ocmp.rendida
en la or<d'en de' 25 de septiembre últi
mo ,(D: O . núm. 217). debi'endo
dilsfruta,r e'n que se le confiere la
antigüedad de 6 de ,b,ctubre último
y cont,lnuar en su actual destino, cau~

""anido !e6ta dilSpo,si'Ción de,ctols. admi
riistrati,vos a [lartir de la! revista de
comisario, del lP,r,esente mes. .

Lo Icomunicoa V. E. [lara su co- .
nocimiento' y cump.1imi'ento'. Mad,rid,
30 de iÍloviembre de 1931 .

AZAÑA

S'eño;r -General de Ila quinta divi,sión
,orgánica.

Seño:r Interv·entO'r g·en,era'l ,de Gue
rra.'

CONCURSOS

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

'Señor...

Señor:..

Ci'rcnZat·. Excmo.' . Sr. : Padeci~o
error 'en la adj'.1dica'CÍón .de,los destI
nos conferidos por orden de 25 de1 ac-

AZAÑA Circular. Excmo. Sr. : Con arreglo
, .:ii;-:;.,.-~,....,_., a l~ dispuesto -en las órdenes circ?l~

res de 6 de julio y 5 de octubre' ultr
mas ·(D. O. núms.149 y 226), he te
nido a bien disponer 'se anunCIe a con-
cur'so una vacante de teniente coronel

1> de INFANTERIA, para desespeñar, el
cargo de secretario en los Son;aten~s
de la cuarta división, 'con reSlclencla
en Barcelona. Los del citado empl~o
y Arma que deseen tQn;ar parte en el,
promoverán sus instanCIas en el plazo
dé ,Veinte días, a contar de la fecha
de esta disposición, las que serán cur
sadas directamente al General' de la
cuarta división orgánica.

.Lo comunic'Ü' a V. E. para su conoci
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noyiembre de 1931.

ASCENSOS

ANTIGüED:AD

Señor...

sellretarrll

ORDENES

.... _~..:~p-~---~ ..~~~--~~~~~{~. !... . ..

seCCJ9n .de, Personal .
. AMNISTlA ' '

'.

Excmo. Sr.: Vista .la Ínstancia pro
movida por el escribiente de primera
de! Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES D. José Martorel1 Roura, con
destino en este MinisJerio, en solicitud

·"r.. ··,..~"d de que le· sea reconocida mayor anti-
ORDEN DE SAN HERMENE- güedad en el empleo de sargento y como

. GILDtO consecuencia se rectifique su puesto en la
, . escala del Cuerpo a que pertenece; te-

. Cmculal:. Excmo. Sr.: De acuerdo con niendo en cuenta que follé Clasificado en
10 informa·do por el' Consejo Director la escaa1 de aspirantes, aprobados con
de. la5 Asambleas de las Ordenes Mi- arreglo a l.a antigüedad de sargento que
lha.res de San ;Fernando y San Her-' tenía, 'y 10 dispue.sto por la circular
menegildo; se concede al General de ;de 26 de marzo de 1919 (D. O. nú
brigad¡¡, en situación de segunda reser- mero 70) al aprobar dicha escala, yen!
Ta, D.Rafael Saborrdo y del Corte las circulares de 13 de junio de 1881,
la pel15ión anual de 2.500 pesetasco~ corroborada 'por las de 17 de noviem-
rrc;spondiente a la Gran cruz de' San bre de 1914 y 30 de junio de Ig15 ·Circu.[ar;Excmo.· Sr.:. Con arreglo
Hermenegildo, con la antigüedad de 27 (C.. L. riúms. 272, 212 Y 125), he re- a 10 dispuesto en las órdenes circ!il~
de septiembre último, debiendo perci- suelto de~estimar la petición del intli- res de 6 de juliO" y 5 de octubre ultl
birla a -partir de primero .de octubre l esado Por carecer de derecho a lo que' mQs (D. O. núms. 149 Y 226), he te-
del corriente, año . solicita, nido a bien <iisponer se anunCIe a con-

Lo comuni~o a ·V.E. para su conoci- Lo comunico a V. E. para su conoci- curso el cargo de auxiliar <le Somat~-
mi~nto 'J' cumpli,miento. Madrid 1 de miento"y cumplimiento. Madrid, 30 de nes,de la. cuarta divisi6n, con reSI-
diciembre lIe 1931. ',' noviembre de 19:31. dencia .en Mataró. correspondiente a

_""~~: '"i_ teriiente coronel ,de INFANTERIA.
AZAÑA AZA&A Los del citado empleo( Y. Arma que

"""~::'~;"N'"~"''f·'--'''''''''''' ."". .. deseen tomar parte en ~I, .promove.rán
Señor General .encargadoqel despacho suS: instancias' en el. plazo de velI~te

de la' Subsecretaría de este Minis- días a contar de la fecha de esta 'dlS-
.terio. ' " . .' . , ' posi~ión; las que serán cursadas di~e~-

~'''''i'J~~.''''''~$~'''1'"'-.~!1''-'.-,.".>'~'..',,;,:,.' tam"en'te" 'al' Gen'·er'al de la' cuarta dIVI-
~.~~~~n::.~ .. ,,.Jr~at~J-i.fq·:l.f~S'¡ ..r;t..

sió.n o,gán,ica.. ,..' .
Lo comuhico' a V. E.para su conocl

,miento y cumpilmiento. Madrid, 30 de
noviembre' ,de 1931,

Sel'lor...

Ministerio.:de la 6.lterr~

Subsecretaríi
;TIs;¿~I~~ILciJ:;,,>¿!';~ -:.

. Cir-c~lar. lE'll:cm·o,. Sir.: Vista la .....;'~;"•." ..' _""'_~n'~"""'"

)msta:noa pr-omovi-dáipor el auxi.liar ,Excmo. Sr.': He tenido a bien con"
~,e terce'ra da's,e del Cuerpo auxi- c:e,d,er 'ell'empIeo suped::lr" inmediato
'lilar -de I,N.TEN'I)E;NCI~. 'D. 'Ma- al, teniente auditor ,de teI'cera del
nwel .Rodes Castello,en suplica de Cuerpo JU:RIDICO MILITAR, don
qUe le sean de apl.ikación los henefi- Juan Agui,rre Cál'd,ena's, 'Con destino
cio? de .amnistía .a que s·e refi·er,e ,la en la Aud·it.o,ría de esa -divisi,ón 'o,r.
o:rd~n. IClr~ular de 2 d~ julio último gánka, que [lor T,eunitr las co-n.di"
(D.: O. num.·. '1471, tel1lendo ·en cuen- ciorre's. qu'es,eñ:¡.la la orden de 18 de
ta .,qu,e . ~l.,'sp:hq,tante, J1;1é .'separadoIahri]' úIt.'lmo (D. O.núm. 87)', ha' 6i
del E~érclto por oQT,de~ cltcular de 4,. do Icl'~c.l~'~ad,o apto :para a,scenSO' yeoS
de en~lr·o de 1918, s,~endo sa,rgento tar habl\htado ,para ·desempeñar' des-

o ' ,



D. O. núm. 271.

ULACIO:I' Q1;JE SE CITA

Suboficialee.

Señor G,en~eral -deo. la Slexta. ~di"':i&ió...
O'rg,áillí~~a~ "y:; ~< "

Seiíor' lntetv,entor g'eneral d'e, Gu...
'Tra.

~ieñor...

,,.--

,Circular. :o,Excmo. Sr.: :H~ tenid.
.a; bi~n, di'S\P'oher' que l-as clases d•
ART.ILLERIA comprendidas en la

Señores Ge'neral de la octava divi~6'¡'guiente relación, que empieza ca..
. 'sión or,gáÍüta y Jefe' de las Fue,r- el su~ofióal.'D. Juan Mateo Gonzá-

zas. Militares de ,~arrueco'S. lez y. term}na con el cabo d·e corne-
Señor Intervento,r general de Gud: ta6',.F~liCj¡l.no'BtlUnin "Se,gura, ¡pa:se..
rra,.defi'tInadClsa"lOlS Cuerpoe q'lte en la

,,; mis¡:IÍ'a se -'indican,. ' .
"Lr:;Ó'domunico a V. ,E., '/para su co
nocjmiento:)' cumplhniento. Madrid
~26 dé' llo'vienibre .de:'1931'-' ' ,

., f ;!;:~' .. '~ r; ."

Señor }efe',de ;las ,Fuerza!s ';Mi:li-talre!s
de ,Mar.ru:ecOlS.

Señores General de la quinta div.i1
, 'sión orgáni1ca ,e Intérvent,o,r. gene~

"ral de Guer,ra. '

,Az,UtA "

§,eño,r Jefe die Ja.s Fuerzas MUita
:res de 'Marruecos,.

Señor Interventor general de, Gue-'
na.

,D: Juan Mateó González, ascendi.
do, ,de: lig,e,ro 13, a 1a<AJcaidemia' d.
Artílle.ría, e Tngeni'eros. ' (V.)

P.Au,gust(}':Marco'5 González, a\50'
cendido,del re,gimient'o '~ ,caballo'
al ?1ismo., (V~) " '
"l? ,Agustín Santiago 'Romero, del

regimiento Montaña: :3, al ligero 3.
(Vol~ntario:)

.D. Juan As-eunce Sa,rllólibar, aseen·
dl~o,~el.regimiento' a pie ,3, ál d.

\~onta:na'2. (:F.)
E~cmo,. Sr.: Conforme' con 10' p,ro~' :,D. JuanCaist.ro' Romero, ascendi·

plfesto"po,r V, ,E. 'en 17 del actual, ,do,," del re:gim}.ento'" a ,pi.. 3, al de
Guerra. 'heteni,d-o a bien dis'pÜ'1):erque .el te~, Montaña:2'.:F;.) , ' "

nientede T;NFANTEE.IAD. :Anto- D. lUiSto L-ópezVila ai>cendido
ni,o Rive,ra Altéd;lde.l (foégiinielft-O' 43, <lel regimiento a pie 2,' al ligero ,.:
pas,e destinado, de plantilla', 3.'1 Ter'~ (Forzoso.) ,'"
cio. ' ' ,D;Federico Griñió González aa-

Lo- comunico a.V. 'E,.pa'rasu '00- cendi~o, del' rr:egimierito' ':i,ger~ 13,
nodmiento y cumplimento. Madrid, al mIsmo. (V.)
30 de úoviembre,'de' 1931. iD'. Dionisi'ó Escorial Domingo

ascendido, del ligero IJ, al 14. ,(F.)
,n., Bart01dmé'.Romlin "MOya, a'5

cendldo, del GrUlpo miito"3, ál ii".
~o 15. (F.) .' . o .

,'D, An,toÍlio ,Rul\:>toFlore~, ascendi
db,de 'la Oómáridah:éia de Melilla
al r~gimiento-de Montaña 2. (F.) ,

D. Rafael Vale,r6n Perdomo as-
c~n~ido, del G.rupo mixto 3, al 'lige
'gl'mlento de costa 2., (F.) .

P. Do:rniciíl.110 F'ernández Rodrí-'
gú:éz, as6ériidíd6, 'de :,a "Co,maÍídan.
cia.(je Geuta" al re,gimi,ento de ::os.
ta 2. (F.)

D. Anto,nio Expósito Montero ;:'i!
céhdido,"del r'ég'ffui~:rlt()';á' ¿aball~' al. ,
mIsmo. '
,n: Crj,:,-tópalTauler A165; ,de su

¡pe,rnumerario,'de ·laP1.aÍra Mayor
de ·Ia brigadaci.. .ArtiUería de la
cuarta dirvisión, al 'Grupo lIllixtQ 1,
·en igual concepto. ,

D. Tomás G:6mez Exp6sito, asce.
dido, dél 'l:egimiento a pi,e 1" al ':J.
Montaña 2., (F.) .

.,.~.~;.

t

AZAiA "

AZAÑA

AZAÑA

'Señor...

Señor General de la primera diVisió~
orgánica.

f:;

Ex,cmo,. Sr.: Confoqne con lo pro;
i, puesto por, V., íE. en 20 del actua'l;'

.) i "he t'eni'do a bi,en disponer' que ,el te"
l1li,ent,ede INF<ANTERIA D. Jüsé
Ques,ada, Martínez, del regimiento 5,

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis: pase destinad:o. de plantilla, 'al T'er
poner· que la orden de 3 de novlem- cio .
bre actual (D., O. ,n)Ím. 250), destinan- ,~o' comunico a V. ,E. para su co
-do al 'Servicio de Aviación al coriÍan- nodmi'ento' y ,cum/plimi,ento. Mad,rid,',
(íante INFANiT.ERIA, piloto y obser~' 30 'de ,noviembr,ede1931I.
vador de, aeroplano, D. Edu;lrdo Ca'-
ñizares 'Navarro, . se entienda, aClarada
en el sentido de que dicho destino surta
efectos administrativos en la' revista dé
Comisario de dicho mes. '

Lo comunko a v. E. para su conocí:
miooto y cumplimiento.' Madrid 28 de
Tloyiembre de 1931. "

. E}oc~o, Sr.: Conforme cOn 10 soli
cItado por e~ comandante de INGE
~IEROS, ¡>i1oto y observador de aero
plano, D, .vicente Roa .Mlr'andá, su.:'
'pe!numerarIo en situación¡ A) en la
prImera división orgánica, he' tenido a
bien disponer cause aJtaen el Servido
de Aviación, en vacante que existe dé'
su em'P~eo.

.Lo comunico a V. E. para su conod
mle~to y cumplimiento. Madrid, 27 de
novIembre de' 1931. '

:Señor Interventor general de

S - ' 'Excmo. ,Sr.: He t,enidÜ' a bien dis5
. tnor General de la primera divisiónorg'ánica. poner que .la. ,propve,sta' ,de dest.irrlO's

, de jefes ('y oficiales del Cuer.po de
Señor Inte.rventor general de Guerra. Int,endencia, aprobada po,r Ü'I'den,

órcula,r 'de 29 d'e ,0'C~ubre último'
,(D., O. núm. 234), se entienda rec~
tifi·ca-da ,en 'el senüdo -de que el em-"
¡p.1eo" que éonespond,e a D. JuWo Ro
drígu'ez V,ega, destinado a la iS,egun-,
da ,Comanda-nda,c.:e Intenq.enciaj prie

mér Grupo,'e-s el -de alférez en lu
g:u del de teniente, como' figuraba
en la, anteúor dis:po's,ici6n dtada.

Lo comunioco a V. E. para su 1:0-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner quedes,in efecto el destino al
~arquedivi'sionario 8, del capitán de
D~TILLERIA D. !Luis 'M!eredii
M.a~ Parreno, de la's Intervenciones

thtares de Gomara-Xauen hecho
,ipor orden de 24 del actual (D: O. nú-

.. triar (D. O. núm. 20), al 'comandante m,ero' :265), po,r habetse cubierto di- nocimiento y 'cumpJ,ib1í'ento. Madri4J,
's capitán"de,lNFANTERIA n. Car: clia vaca'nte' 'par. el del' mismo em!- 30,~lé:"no:YJelIl~re'4e 193'1,
"los Suárez Alvarez' y D. Jerónimo' pleo y Arma 'D. Mig1xel Ojeda Mu
;L1ompart. qinard, destiI).a<io 'el,prime~ ñoz, ,según o:tra ol1den 4e 6 del pre

:,ró'al reglmlooto 41, y el último al ba- ,gente"mes' (D. O.núm., 250), Y 6e
"tabon 'MontañaS, he tenido' a bien .rectifica la circulár de 3·'del co,rrien
o',-<iisponer queden, sin efecto' los mis: te ('D: 'O. "n!Lin.: 247), en:, eI .sentido

mas, contrnuand; diep.o defe yond;;1 ,de que" no éXiet,e'vacantealguna en
:, en su' ,anterior situación dedispooibles' ~l P,a:rque, !le: ref~ren:é:ia. '

in l.a 'primera y cuarta >iivisiones, res~" Lo' tomiiniCOo 'a V. E. para su co;
pectIvamente, 'pasando a ocupar la va- riotimrertt¿ ycumplimieritCl" Madrid;;
cante del: regimiento núm. 41, el, co~ 30 de noviem!bre de 1931.
mandante .D. José Sánchez Noé, dis~

. pooible en, la -Primera división" y la,
-del ba'taUón; Montaña 5," el capitán don
Alfonso Hernánci'ez Segura, dispof,lible
-en la misma división'y' ambos 'en con-
cepto de 'voluntarios. '

Locomunieo a V. E. para SU c()noci~

miento y cumplimiento. Mádrid, 30 de
noviembre de 1931.

--



2 de diciembre de I?~ D. O. númi. :,27~.

l.:;' D. P.edrÍt Serrano Martínez, a•• I,ce'nidido, del regimiento 'ligero 13, I Circiilar. Excmo. Sr.: Para' .}Jevar ~
c-en~ido, de la Plana Mavor de la Ia: mi6mo.. (F.) . .' a cabo el acoplamiento de pl:imtillas de

J ttrigada de Artille.ría de la tercera¡ José Suárez Ca1stilla, ascendido,ISUbO.fici.ales y. sargentos de. INTEN~
.división, a la misma, supernumera- del. re.gimiento ligero 14, al mismo. DENCIA, y teniendo en cuenta que el

" do. (Forzoso.) . . . personal de estas escalas que prestan
D. Vicen~e Herre!a J:báñez, a~cen-I.· . Evaristo Cal.at:;yu:!i S~torr.e, .ascen- \ 'se!v:icio .en . Aviación,. Comisarias de

...•.:;:;.0, -del ",rupo mIxto I al mliino dldo, delre-glml·ento hg·ero 16, al VJgJlancJa, Junta Cahficadora de des-
lmpernum-erario. ." , Imismo. (F.) : tinos púhlicós, Huérfanos de clases de

,D,. Jo'sé Carn.er~ Ferll;áThdez, as-. Dioni?io. Encab.o P.árdo, asce'n~lidQ, I segunda categoría, Interv;nc!ones Mi
cendldo, del reglml<e.nto llge.ro 3,; al ¡"del r~glmlento hgero 8,. al mIsmo. I litares y Centro Electrotecmco, deben
mismo, sURernumer.ario. '. : (Forzo.so.).' Ide cubrir p·lantilla en las unidades a

D ..AntGnio. Caruana Garda, det Iñigo Medina San Martín, asc~n-, que pertenecen, he tenido a bien dis-.
~;. I'egimiento: a .caballo, ~.l .de Co~ta rdido, de la Comandanda de Melilla, ¡ poner que dicho personal comprendido

4,· encoIcep.to de .lSupernuJ!:lerarió. a la misma. (F.) ; I en fa siguiente relación, pasen a· ser-
.Gume.rsindo Galán C~bez~s, as~en-l vir los destinos que en la misma se

Sa~g~tos. . drdo, de la ComandanCIa de Mehl1a, ¡ les señala.
'a'la mi6ma. (F.) . , Lo comunico a.V. E. para su conoci-

Ast~ri'o Te~rano Almec;g.a, aelF,r::mcisco Ontivems' Ca;mpos, ;lS- miento y cumplimiento. Madrid, I de
re.gimieoIltct a ¡pie 4, al ligero 9. (V.) cendldo, de la ~omandanCla de Ceu- diciembre de 193I.

Manuel Man;¡;ano Sabio, de la <;:0- ta, a :a de Melilla. (F.) • . .
¡nandancia de' Melilla, al ¡regimiento José de Lara Marín, ascendido 'de AZAÑA
ligero ·12. (V,) .; la Comandancia "de Ceuta, a' la tIe ¡ •

Antoni. Rosa Jiménez, del regio Melilla. (F.)Senor...
miento de MO'ntaña 2, al 1~g-ero 12. Antonio Miró. M~stre, ascendido,'
(Voluntario.)! de la Comandancia de Ceuta, a la RELAClüN QUE SE CITA.

Santia¡:'G Paredelli Paorralejo, Qt'" de Melilla. (F.) .
regimient~ d:e Montaña 2; al li-géro Francisco Cardona Olives, asc~n- i~?b~fiqiales.
13, (V.) . dido, de la Comandancia de Ceuta,

AntoIii. Arijón. Gómez, del regi-. a ·la de Melil1a. (.F.) :. D~. T,omás González Martínez, de la
miento ligero I,al de a pie 2. (\[.) Juan López MateÜ6, a6cendido, del segunda Comandancia primer Grupo, a

Pedro Orellana Jiménez, del regi- regimiento de Costa 1, a: ligero JO. la Academia de Infantería, Caballería
miento C06ta 2, al de a ¡pie l. (V.) (Forzoso.) e Intendencia (F.) y rectificación se-

... Melani. ·AJC·edo Luzurriag.a, del Ramón Góni'ez Jiménez, a6'cendi- gún orden circular de 30 de lunio últi-
. Parque divisionario 7, al .re·gimi<!:ito do, del regimiento a lPie 1, al 'ti- mo (D. O. núm. 143). . .

lie Co.sta 2. (V.) . . gero 10. (F.) . D. Jesús Caballero Pons, de la se-
.VenancioA,guado del PO;¡;O,' del Constantino Mora Tornero, dd re- gunda Comandancia segundo Grupo, a

Gru¡po de Información 3, al Parque gimiento· ligero 7, al' de Montaña; l. la Academia de Infantería, Caballería
.ivisionario 7. (V.) (Forzoso.). . ; e Intendencia (F.)·y reCtificación se-

CarJos Periáñez TorbiEco, del re- .Francisco Rodríguez .Alvarez, as- gún .orden .Circular de 30 de junio úl-
gimiento ¡:igero 13, <tI Gru¡po de In- ,cendido,. del ligero 4,al de. Monta- timo (D. O.' núm. 143).
formacióD. 3. (V.) . ña 2. (F.) : D. Joaquín Guisado Durán, de' la

Juan Echarte Zug.a1día, del reglo Máximo Zurita García, ascendiqo, Compañía de Baleares, a la' segunda Co-
miento· ligero 12,al de a ¡pie 3. (V.) del ligero 4', ,al..ge Montaña 2. (F..) mapdancia primer Grupo. (V.)

José Bentué Lacorz, del ,regim¡~n- Fra:ncisco Martín Ortiz, ascendido, D Alfredo Martínez Fortea, de la
tú de Montañ:a 2, al 1, de igual de- del li'ge.ro 4, al de Montaña 2. (F.) Comandancia. de Melilla, a la segunda ,
Ilominadó.. (V.)·.' Claudio- Sánchez . Díaz, del regi- Comandancia' primer Grupo.: {F.)

Anselme Pérez ).IomlPell,. del re- mi·ento, ~ pie 4,all ¡lilg:emo 13, (F.) ; D. Angel M,uñoz Sánchez, de la Co-
gimiento ligero S, al Grupo mixto :l.· Rafae,:' Nicolás Ordóñez, de las mandaticia' de Ceuta, a la tercera.Co-
(Voluntario.). . F..u~rzas sin haber, del relgimiento: a mandancia segundo Grupo. (F.)

Rafael del Moral Prados, del Grü· pie I, y al Servido del ProtectOJ;a- D. José Ruiz Fernández, de la Aca-
.po mixto 2,al Grupo' mixto 3, pa¡'2. do, en igual concepto a la Coman- demia de Infantería, Caballería e Inten-

. prestar servidos en' ~ a sección do dancia de Melilla. dencia, .;¡, la Sección. de Tropa de la
Artillería de Cabo Jub~. (V.) Luis Pérez .. Ortiz, del ¡regimiento Bas.e Naval de Cádiz. (F.) .

J>edro Rome.ro Mejías, de las Fuer- die Clolsta 3, a:J. l~ge'I'() 4, elll ,iP'e'rmu- D. Vicente Garda· Romero, de la' se-
zas. 'sin haber de la Comandanda de tac.on ~l de ISU da6e, Jose Ne~otl' gUn.da ~omandancia. segundo Gru.~o, a
Céuta, a la misma de plantilla, ce· Roble·s.· . la S-ecclOn de Tropa de la Base Naval

.sando al servicio del Protectorado. . José N e.vot Robles, del regimiento' de Cartagena (F;) y .confirmación. .
(Voluntario.) hgero 4, al de Costa 3, en· ¡permuta D. Rogelio Merino Gómez de la

,Antonia G:6mez Páez; de la. Co- con el anterior. cuarta Comandancia segundo Grupo, a
lIl.andancia de MeliUa, a la .deCeu- :Cabos de trompetas. la Sección de Tropa .de la Base Naval

ta~~;:~ldo Pascual Barba, del regi- Alfon'So Parra Mancha, del Grupo de El F~rro'l (p.) y. confirmación
mIento ligero 1, al de a caballo. (F.) Escuela de IIlformadón de TolPo- J). A!eJandro Garnd? Castro, d~ la

Cwstodio Hernández Rodríguez,.tle
'

grafía, al re!gimiento ligero 3, en Academm. de Infantena, _:::aballena e
Gru¡po E's'cuela de Info.rmadón v To- pe.rmutacon el de i-gual da'se An- I?-tendencla, a la COIDpama de Cana-
pografía, I~ xe~imi~!~'II ~alló"tonio Valor. Jiménez. 'nas.'" (F.). ", . .
(Forzoso.) Antonio Valor Jiménez, del ligero D. ~~anclsco GarCla Francos, de la

Antonio Codes CarTilo, alScend"ido, 3, al Grupo Escuela de Informaci6n/. Compama .de Baleares, a la segunda
del GrulPo E:scuela de' Información V y 'l?0iPo,grafía, en lPermuta con el an- ComandancJa segundo Grl,lpo. {V.)
'''''()¡pografl'a "1 l''"'g1IIl''. t ." b JI tenor . . ..D. Manuel Magro Lesaga, de la Co-.... 1" " len O a ca a_,o._ . d . d C t . 1 C ., d\Forzoso.) " Cabos de corn ta man ancla e. 'eu a, a a ompama e

. ., . e s.. Baleares: (F.)
'. S~lvador .Canoyes Calasanz, del re· AntonlO D<uran Fehpe de" regi- D J .• 1"' M l<l' d S' ~h.o d
tlmlento hgero ~ al d h 11 I . t d C . 1 ' .• , 11 Jan a ona 0. an, ,z, e
(F . ). . '''. - e.a ca a o,. mlen o ·e 06ta 4, a de a pIe 3, en la cuarta Comandancia primer Grupo,

O·IZOSO : _ '. ¡permuta ·con el de su da'se Feli- 1 C' ., d B' l' C'F')AnastasUJ Lopez Díaz di'"' B . S ,a a ompama e a eares. .. . '" . ,e regle, ClanO' onnm· egura.
Iiluento ~lgero 5, al de a: caballo. (F.) .F~Hciano ~onnin Segura, del re. Sargentos.

.Sevenano. ~~vot V.l\.:ent.e, ascen- g.¡mlento· a ¡pl'e 3, al de Costa 4, ",:n
dIodo, del 'l"egTllllento hge,ro 6, a.! de ¡peni'lu.ta con el anterior. ... S 1b II (F ) , a vador García Domíng·uez, de la
aC'a a.. ..." " Madrid., 26 de noviemhre de 193I. Comandancia de M'eHlla, a la se2'unda

Evaris,to· Vaque,ro Rodriguez, .as- ¡Azaña. ~
,Comandancia primer Grupo. (V.)
I



AZAÑA

:2 'de. dici~1Ubre .de Í931

RELAC.ION QUE SE CITA

Señor ...

AZAÑ""

REUCIÓN 2m: SE CITA

D. O. ¡:¡ú,m. 271.

",.:

" 'Joaq~ín Begil\es Cachofeiro, de 'la mera brigada' d~ Montaña, .al Par- Miguel Carnerero Fernál1de~, sa,'-
Cpmandanda de Melilla, a lasegunrla qUe .di,visionario núm. 4. ,gento del Parque divLsionari¡) d~ Ar
Coman<lancia prim~r Grupo.. (V), Juan Basartes Sánchez, del re¡g!- tillería núm. 2, se le nombra ,r0:J

:Faustino Ramiro~ Fernández,de la Co- miento ligero núm. 12, al Parque dl- ducto'r auto+llovilista para que. '¡Lek·
mandancia de Melilla, a la cuarta' Co- visionario húm. 5. (V.) más del servicio de su clase, ;1ueda
rnandancia primer Grupo. (V.) \Salustiano Rivera Roncero, del 1:- ,prestar el de dicha especialidad.,'

Edu¡¡.rdo Aguilar Expósito,' de' lá pri- gero núm. 14, al Parque div1sionario Hono,rato 'Cantero Iglesias, sargen-
mera Comandancia segundo Grupo, a núm S, (V~) . í to del ,regip:liento de Artillería'Hge-
la SecciÓn de Tropa' de la Base Naval 'Maximiliano 'Bailo Estallo, del )i- ra núm, lI, se le nombra conductor
de Cádiz (F.) 1: confirmación.' " " ,g,e,rQ, núm. 14. al Parque odivisionalji.o automo~iÍista para que, además 'del

Juan Martínez Mufioz, de 'la segu,n- núm. 'S' (V.) , ' , ,servi-cio de su c1ase; pueda .prestar el
da Comal,ld'anciá seg'undo ,GrupO, a '1:;1 Fr,ancisco' Lae,ambra Zarroca, del rle- de dicha especialidad.
Sección de Tropa de la Base Naval gi1J1iento a "pie, núni 2,' al' 'I?arque di- Gabriel Gómez Piquera,s, sar.l$~nto
de Cartagel1a (F.) y confirmación. visionario num:o 5. (V.) (iRectific'a- dd Par,que ,divisionario de 'Artillería

Manuel 'Seoane ,Mella; de la cuarta ción.) ': núm. 4" se le nombraco'nductcir auto-
Co.mandan~ia segundo Grupo, .a,la Sec- Vicente Melara Marín, de la pta- 'movilista para que, además del servi
<:i6n dé Tropa de' ,la Base Naval ,de na ¡Mayor de la brigada de ArtilleÚa cio de, su c1ase, pueda prestar el de
El Ferrol (F.) 'y confirmación.. , de la 'cuarta ,división, al regimient? dicha espedalidad.

Felipe Carrav~do García, de la ~r- a pie núm. 2. (V.) (Rectificación.) -:'"'' :JÓirge' Dümíngúez,I:nfante, s~rg~nto
cera Coma1Í4.ancia primer Grupo, a ,1a, .Julio Julve Es,crictle, del Parque d'e 'Artillería con destino en el Gr-,I
Comandancia de' Melilla. (V.) divisionario l'1úm. 4, a la Plana Ma'~ -pode ,def.ensa contra. aeronaves nú
, D. Jos~ Pardo Bugallo, de la cuarta yor ,de la brigada 'de Artill~ría de '~a mero 1, se le nombra mecánico ':on
Comandancia segundo Grupo, a 'la' Co- cuarta división. (V.) , ductor automovilista para que, ade
mandanciá de Meli1la. (V.), Ildef.c·nso Relloso Garoía de~u- 'más del servicío ,de su clase,' pueda

D. ,Edmundo Ca'seajo Pardo, de :la pernumerariodel Parque di~jsiona:iio ,prestar ,e1 d'e' dicha espe'cialidd.
tercera Comandancia segundo Grupo, a .núm. 7, al mismo de !plantilla.. '(V.i' 'Ange1 Miartiínez Baños, cab-o , de

'la Comantlancia de M-elilla. (V.r , Basilio V f"lasco Pérez del regimien- obreros filiado:; lie. la p,rimera Sec-
:M~drid; 1 de diciembre <].e 1931 ,:"-. to ligero núm. lI, al Parque divIS¡b~ cióny. 'desta,cado ,en la ,E,s.cuela, de
Azaña., n~aiio núm, ,7. (V.) ';. Tiro :(Sección, de ICampaña), al Par-

, 'An;g.e! Fernández Romero, del 'lig,e- quege ,desinfección 'ilel Hospital' Mi-
ro numo 9, al Parque ·divisi,onarionú~ 'litar de C¡¡¡rabanchél; en concepto de'
merp 7· (V.) , 'agregado para .el 'servicio de me'¡;ár,i
. 'G()Jrgollio Mayayo Lacruz' dd re~ co 'conductor automovili'sta. .
gimiento de' Montaña núm. 'r al r'e- IAntonio González Brand, obrero, fi-

'gimiento ligero 11úm. 9. (V.) liado de la o,ctava Seccjón y, dest'1-
. Pedro Yáñez ,Müstáchei del re_cado en la Fábrica ,de arma's de- Ovie

g:~i~nto liger,Q> núm. 14 ~l Parque do" a la. segunda 'Sección, prestando
dlv1sJonario núm,' 7. (V:)'. ' sus servicios en la 'Fábrica de Arti
. iM:tdrid; 30 de noviembre de ~93r.i..:.' '11 ería. de Sevilla.

Azañ?. . ,Antonio Luque Aguilar, obréro fi-
liado de la segund¡¡. Sección, a la Fá

'br,ic'ade A,rtillería ,de Sevilla.
~!Wéula~. Exc1Uo. Sr.: He tenido' ,,' ;Simón Velas'w Morcillo, obrero n-.

a ble~ -dIsponer que el personal del :liado de la -décima Se'cción, a ,la ¡pti..
m~terlal de ARTILLERIlA, obreros mera, prestando s,us servicios en ef
filIados Yslases. ,de primera y segt1l1- Parque. de Cuerpo de Ejército nú
da. catego.na. 'comp'rendid-ois en la si- mero. L

gUJe.ilte relación, pase,n a servir 1,0.<, 'F . S' h P'"d t rancisco anc ez' erez ,obrero fi-
eeS mos que en la misma se citaa.· liado de la novena Sección', a la ter,.
. L.o comulll'cO a' V. E. par.a su con{J'-

cera, prestando, sus servi'cios en el
dlmlent.o y; cumplimiento. Madrid, 30 Pa,rque del regim'iento de Artillería

e nOVIembre de 1931, de Costa núm. 3.

.Ramónde Torres Jiménez, ob'rero;
fihado de la 'octav-a Sección y rie.st:l
cado en la Fábríca de armas -de Ovie
do, alPar,que ,del regimiento de Ar-
tille,ría -de Costa núm. 1., '

iD. Anto.nio Pérez Gallardo, mae3tro Luciano Tabares Alvarez artil1ero
de tal1er de ten;era clase, del Parq,le del regimiento de ArtillerIa iigera nú
automóvil del -destacamneto del Rif, mem 4, al regimiento de A'l'tilleria
a la pi'irriera Sección del Par,que au- a cabaIlo ~n. concepto de agreg,vio.
tomóvil de la ComandanCÍoa' de Ar- p~~a el serVIClO de' conductor automo-
tilletía de MeEIla. (V.) vllIsta.

D. Cados ReYlJa Sánchez-Tirado, , ,\-nt?n'io Gordillo Holgado, cabo der
maestro de taller ·de tercera clase de regImIento de Artillería a pie. núml'
la Fábrica;;?de armas de Toledo' ~ la ro 1, se le nombra mecánicoconduc_
de produc~b<s químicos. (F.)' tor automovilista del mismo.

D. Joaquín Vaquem Sá,nchez, maes- .P~ulino Baltar López, cabo del te-
tro de taller de tercera clase del re- glmlen to 'de Artillería a pie núm. 1

gimientode Artillería de C;sta nú- se le 1!~ll1bra mecániC{J conductor au~
mero 1, a la compañía automóvil Gel tomovllIsta del misnlo.
segundo Grupo mixto de la Coman- Maximino Dopico 'Vilavoy art'lle
dancia de Intendencia de 1-felilla. (Vo- ,ro del regimient.o de Costa'núm. '2.
luntarío.) se lb'

) . e nom, ra 'conductor de camlón
. ]. Glnés GO'11zález Hurtado, auxi- tractor, c,oche rápido y motoci~IAt~',

har de alma,cenes de segunda clase, ,del ¡::x¡pr,esado Cuerpo " . ~ .. ,
del Mus,eo de, A'rti1lerí~, a la Fábri-' Madrid, 30' de novie'mbre de 1 31.-
ca de polvora de MurCia. (V.) Azaña. . 9

, ¡

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
..cumplimiento· a ·10 di's1luesto en orden
. Ministerial :d'e 23 del actual (D. O. !lÚ~
mero 26S), he tenido a bien disponer
que 'ossargentos ·de ARTILLERIA.
qUe figuran en la siguiente relación,
qUe empieza con Vicente Oi.tells Ríos
y termina con Pe-dro Yáñez MosJá
chez, pasen a servir los destinos qúe
a cada UIlO se le a'djudica, c,on arreg~o

a la orden de 31 de octubre próxi::no
pasado (D.' O. núm. 247). \

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y, cúmpliniié'nto. Madrid, 30
de noviembre de 1931. .

. V~cente Ortel1s Ríos, ¡del legimítn
to [¡lgero' núm. II, al Parque diviSIO
nario núm. l. (V.)

Vicente Areonada LavÍll, de super~
numerario del Par,que divisionario nú
mero 7,. al núm. 1 ,de plantilla. (V.)
, Jesús Antia Arrúe, del regimiento
a caballo, al 'Parque divisiona<rio :nú
Ulero l. (V.)

D. Ireneo Gómez de Linares Albi
n.o,. de sUlpernumerario ..del Parque di
V:sIon~rio núm. 6, al Parque divisiona
rIo nUm; 1, de plantilla, cesando al
servÍl:io del Protectorado. (V.)

.GuIllermo Práts Aranda del regi
n,llento de Montaña 1 al P~rque divi-
SIonario núm. 4. "(V.) .
11' JUan ~h¡o Cabello, ,del :regImiento

gero num 7 al' TI d' . . .
nÚm. (V'' .."arque 1Vl>SlOnanO

N 4....)
g em;oslOCuesta Hernández del li~

ero nUm 7 1 . ,
mina ., . (' a m1smo de igual denoClOno V) .'

n,~1~gUel S~J~s L6pez, de la colllm-
e munlClOnes a lomo -de la pri-

--



Circular. Excmo. Sr.:" He tenid,¡¡.
a bien 'dispon'er' que 'los maestros ar
meros dlel Ejército y pe,rsonat CQJltra
tado' del Arma de ARTILLE,RIA
camprencUd,os ' en la' siguien.te ' rela
.ción pasérr a, s'ervir los destmos qUl';
en l~ ,misma se citan.

:Lo ,comunico a V. E. para su cono·
.cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de no'viembre' de 1931.

,AZAÑA
" ,

Señor...

RELACIOl( QUE SE CITA

Maestros ¡anner'os.

D Francis,co López .AJ!varez, 'del
lJatailón de AmetraUadorasnúm. 2,
al rearmientd ',de Infantería núm. -34·
<Vol1~nta'rio.) • .

D. Juan Antonio M,oure Satura, de
eJC'cedente en la Comandancia de Ar
tillería de Larache" al regim¡:ento de
Inf,antería núm. '34, de plantilla. (V.)

D. Angel Garda...,Cañedo Villa,' del
regimiento Infantería núm. 13, a la
Comandancia ;d'e Carabineros de Lugo.
(Voluntariq.) ,

D. Basilio Sánchez Alonso, de ex
cedenile en el 'regimiento 'de Infallte
ría núm. '22,a'l de igual denomina
ción núm. 34, de plantilla. (IV.)

D. Rogelio' Diaz Sánchez, del regi
Jllineto de Infantería núm. 37, al de
igual denominación núm. 2. (V.)

,D. Santiago Almenara Castanera,
-de excedente 'en el r,egimiento de In...,
fantería núm. 34, al mismo ,de ,p,lan..
tilla. (V.)

D. José Martínez Santamaría, del
regimiento de IlJIfanteríanúm. 6, al
-de igual denominación núm. 25. (V.)

D. Tomás Es:pinó Ortega del re
gimiento de Infantería núm. .'19, al de
jgual denominación núm .17. (V.)

D. Sebastián Blanco Gómez, del re
gimiento de Infantería núm. 17, al
Grupo de Fuerzas Regulares ,Indíge
nas de Melilla núm.. 2. (V.)'

D. Angel González Ojanguren, 'de
,eX'cedenteen la Comandancia de Ar
tilIeríade Ceuta, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígoenas de Alhuce
mas núm. 5, de plantilla. (V.)

b. José Alvarez Alva'tliz, de exc(~
dente en el regimiento de Infante.
ría núm. 12, al de ,Artillería ligera
núm: 15, de p1anti la. (V.)

D. Fed'erico Sánchez de la ,Vega,
del regimiento de Infantería núm. 18,
al de igual denominación núm. 26',

,(Vo: U11 tario.) -
D. C'elestino Rodríguez García, elel

Grupo autóu-omo mixto de Zapadores
y TeIégrafos núm. 3, al re'gimiento
<le Artillería ,;igera núm. 1. (V.)

. D: Antonio Caballé Fer-raté, del re;'
glm:ento de Infantería núm. 18, al ba
tallón de M~)l1taña nÚ'll1. 6. (V.)

D. Antol1lo' Calabuig Plá, de exce.
dente en el regimie,pto de Infantería
núm. 13, al. m~smo . de l?¡antilla. (V.)

D. CornellO Zuazl1a A1varez, de ,ex
cedente en el regimiento de Inh¡;;e
ría núm. _ 6. al mismo de 'plantilla.
(Voluntario.)

a od.e dil;ieillbre de 1931

D. Tomás Sán~ll:zqar,cía: d,él grui
. t -de' Arttllena numo "2, a

p.o illlx o" ., t ,d' Zapa1o-
Grupo autonomo ~tx.O, e ,__ ',
r - Telégrafos numo 3. (V.) "
el/' ArsenioGa'rcía~ern~nd7z, d~;

" 'ento 'de Infantena numo 141
{;,$'~m,t"üe Fuerzas Regulares In~tge
rup~ ,. Alhucemas núm. 5: (F.)

nas U'e 'd Morán dé
D _F.bdeiico Fernan ez - d I'f n', .., _ '1 regimiento' e n a -

ex:ce~ent~ en e" 1 d~igual denomina
tena n~m. 34, ad ¡antilla. (F.)'

nadónnum. U,', e P ': "
D - AriO'el Fernánd'ez, Alvar~z,Clc

. ~ 1· e imiento"de Infan-
excedente en e Ir f . ual d-enomina-
tería n~l1. 34, a e tg., (F ) ;
. , . 'm 'u ,ae p1antüla. . . ,
cI~.nXn~el' Martíne~ ~'e'¡monte, 'Id~

, ' nelregtmtento de . n
excedente, e . ua1 denomma-
fantería numo 9, al de tg. ' F) "

. . ú'm 14 de plantlUa. (. ,
clOD

n
11J sé' Fe~ná11'.dez $uárez, de eX~

. -o . . t d Infant"-ced'ente en el 1'eglmlen o e . _ . ,.
, , 'm 12 al de igual denommaclO~
rla nu., '11 (F )
núni 17 deplantr a. .

D . Dil~go Vaquero Sánchez, de ex;-:
ced~nte en el regimiento de I.nfar:~e~
ría: núm. 13, al de igual,'d-enommaclO11
núm. 18 de p-lanti11a. (F.). ,,'

D. R~nán P.ei-nán~e~ Or,dlales, ~e
'excedente en el reglmle'nto de Art}
lleríaligera núm. 16, al de Infantena
núm. 18, de plantilla. (F.) , '. '

D Nicanor Gómez Fernandez, de
exc~dente en el regimiento de In~an~
tería núm 30 al de igual cl'enomma
ción núm: 19, d~ p-lanti,lla. (F.)

D. Juan CarbaJosa Morales. d.ee:;~

d t -en 'el reO'imiento' de ArtIl1enace ene "'." '1'a' pie núm. 3 yen. C()I!!l1s.lon en a oe
Armamentos de 'Elba!.al d'e ~nfant;
ría núm. 19, de planttlla,' contmuanao
en dicha comisión. (F.)

D. Luis Cámara Santa, de ex~ede;
te en el regimiento de Infante;la ~;t
mero 18 al tie igual denommaclc¡n
núm. 37 'de plantilla. (F.)

D. A~tonio Canet Cabdlón, de ex
cedente en el' regimiento de Infanbría
núm. 13, al batallón d'e Ametralladoras
núm. 2, de p:antilla. (F.)

D. Antonio Renjifo Flores, de t"X

ced'ente en el regimiento de Infante
ría núm. 33, al Grup,o mixto de Arti
llería núm. 2, d~ plantilla. (F.)

D. Patr-icio Juan Rubio, ,de exceden
'te en el regimiento deCabaUería nú
mero '2, al de Artillería ligera, núm. 2,
en igual situación.

Ajustadores.

D. Manuel Meléndez Gallardo, d't-J
regimiento de Artill-ería a pie núm. 4,
a la Comandancia' de Artillería de Ceu-
tao (Rectificación.) ,

D. Antonio Rodríguez Menes,es, de
la Comandancia de Artillería de ,Ceu
ta, a la misma, exc~d:ente.

lj

Guar'nicihieros.

D. Ma<riano Palomino Esteire: de ex
cedente ene! regimiento de Caball'ería
núm. 3. a la Es'cuela de Equitac;,ón,'
de pla'ntilla. (V.)

D. Cleto, Granados. GonzMez, dd
Tercio al destacamento de' Larache
de la ' Comandancia de Artillería de
Ceuta. (F.)

ID. O. núm. 271..

D. Luis Goenaga Martínez, ;rueHo
a 'activo, de reempla~o-,~or . e~Ü'erm?,
al,regimiento de ,Art111~t1a hgera nu-
merool2. (F.) ,

D.Salustiano Ser'rano ,~~rto, ,de .l.a
'Comandancia de Ar'tjllena de '~el1
Ha, al' Tegjmiento de .Artll,lería ltgera
núm. 6.'(,F.) , " , ' ,
. D.E-varisto Ohapeda Vazquez, de
excedente 'en e'l regiminfe-o de Infa'1
tería núm. 12, al ligerO' núm. LO; de
'plantilla. (F..),

D. Robustiano- HernáuQ:ezI'er'ez, de
'e;¿-cedcelÍteen el regimiento de C:aba
UérÍa"núm; 9, al, de Artillería hgera

'nútn :10 'de plantilla. (F.)
!D:Síiviano Fernán¡iez Ga'rcí~",dt'l

regimiento de- Artillería, ligera numo 4,
al de igual- denominación núm. 6~ (F)

'- ,'6. "Angel Reija }'1éndez, d~l regl
mient"d'de' ArtiUena,ligera 11um. 16,
al de Montaña núm. 2. ,(F.)

D. Gerardo Arroyo de la Fuente,
dél r-egimient-o.. de Ar-tilleria 'ligera nú
mero n, 'ál s'egurido Grupo de la t~r
cira Comandancia die IntendenCIa.
(Forzoso.)

Ma,drid, 30 de novrembre de 1931.
Az'aña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenidQ a
bie"': diSlooner que los trompetas y
co/neta que a continu'adón se rela
cionan pasen a servir los destinos
que a'cada uno se. le señala

Lo comunico a V. E,. p'ara su copo
cimiento Ycum¡plimlento. Madrid, 26
de noviemor.e de 193'1.

$eñor...

:It>.'U.pON QUE SE CITA

Tr:cimpetas. _

Pedro Salguei¡,o Gareía, del regi
miento de Artill,,{a ligera i.úm. 14,
al 16. . .

J osé Rubio Lópe2.. del reglmlento
a pie núm. 2, al Gruí,'o de InfJrma
ción núm. 2.

Lorenzo Barceló Cuqu\·,,\,ella, del re
gimiento a pie núm. 2, :;, \ Grupo de
Informa-ción núm. 2.

-César García Iglesias, del \ ~gimiell
to ligero núm. 1, al Parque divisiona
rio núm. 1. ,
• José Jiménez Martín, del regim'en
tp ligero núm. 1, al Parque div:slo. ',,
rio núm. l.

-Cor,neta.

IRicardo Muñ,oz del regimiento di
Costa núm. 1, a 'ra Escuela de Tiro
de C9sta..

Madrid, 26 de noviembre de 193r.
Azaña.

Excmo, Sr.: Visto el escrit-o qll~

con fecha 2. -del actual rémiti6 a
este Ministerio el Gene,ral de la CUdr-



D. O. núm. 27I.

par-

AZAÑA

AZAÑA

EFECTIVIDAD·D.E

RELAC10N QUE SE CITA

¡Capitanes,

:M:jg~el Andrés López, a partir
de. diciembre, ae, 1931.
Rlgoberto Dlaz López a pa,t:r
de diciembre de 1931.:'

OFIICI:ALIDfAD "DE CO,MPLE
MENTO

PREMIOS

Sefic-t"Director general accidental de
Carabineros..

Die 500 pesetas, por' llwar Ci11CO años
de empleo.

D.
de 1

ID.
de 1

Excmo. Sr.: Con arregi'o a lo dis
puesto en el arfícl~o quinto del de
creto ·de· 22 de abril último (D. O. n4
mero 90), p'e resuelto -que el alfél'ez
de complemento de CABALLERIA
D:Mariano .de Otto Torras, del regl
mtento Caza,dores núm. 9, _cause baja
en ,su escala, incorporándos'¿ a sú re
emplazo, en. la situación militar que
por sus años de' servicios le cor;es-
panda. .'
· L? comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid 30
de noviembre de 1931. '

De I.OO<J pesetas, por llevar diez años
dI! empleo,

Excmo. Sr.: He .tenido. a bien C0n
cé-der al jefe y oficiales de ia GUAR
DIIA CIVIL comprendi,dos en la si
guien.te relación,· qu·e co.mienza con
D. Ricardo Ferra,ri Ayora y termina
con D. Pedro Vida1 Monserrat el
premio .de efectividad que en dich; .~e
l'ación a cada uno se seña.Ja por r"·
unir las condiciones -qUe ,det.ermh1il.
laley de 8 de julio de 1921 CC. L. nú
mero 235) y las órdenes de 22 ·de no
viembre' de 1926, .24 de junio de 1028
(~. L. núms. 405 y 253) y, la o.del}
CIrcular ,de 26 ,de novieombr·e de 1929 .
C'D. O. núm. 216). ". .
· L.o .comunico a V: E. 'para su cono-

clmlent.o y .cumplimiento. Mad.rid, 30
de novJembre de 1931.

Señor Director general de 1a Guatdia
Civil. .

Señor Interventor general de GUé·:ra.

Az.\ÑA.

S,e.ñor General de la ·cuarta divi5i(n
orgánica. .

Mt»1& .",,~.%W·-........

· t~-·¿(>lrtuli.iéb a Y.; E. ·lJarasu"c?Jno- .
cimiento y cumplimiento:. Madrid, 28

.d'e noviembre de 193~.

AZAÑA

LWENCIADOS DEL CUERPO
DE CA'RABINEROS

E SGA:t.A.FONKS

.GRATIFICAi:::rONES
S~ñor... &

. Circular. .Excmo. 'Sr.: Por haberse·
d~su~lto la Jefatura Superíor de Ae!j)
naUhca, y los cometidos que. esta tení~,
I:?n relación al Servicio de Aero'sta-
e 'h •~on, aber pasado-a d~~end~r de la
ubs~~etana de este Mlmsteno, y' el

tervlclO. a·' depender del Cuerpo de .
.fifemeros por decreto de 26 de junio .' E~cmo.· Sr.: Vista la instancia p'ro
udbmo (D. O. _nÚm..141), es necesario mOVIda por eJ: cara1b.inero· lícenciad.O'
a aptar lo' legisla,do a la nueva. or- residen~'een Gandia (Valencia) cal1~
gtea~lzación;. yp.araresolver -dudas, he de Oliva 'núrri: 9, ,piso primero' Ma-
. U1~0 a bIen dJsponer que la "Gratifi- nuel Martine'Z Madínez Gonzá1~z ['11 !Comandante.
CaClon d A t' -. " .. d' so'licitud de ,que le sea concedido' r~:
la b e eros a{)lOn, lspuesta en ingreso en es·e C.uerp·o,· tenl'en' d·o -elI D R' daSe XVI del decreto .de 15 de mar. . lcar o Ferrari Ayora a
z¡,O l'de 1922 (C. L. núm. 107), debe ser' cuenta que han transcurrido más de tir .de 1 de diciembre de 1931..
ec amada 1 . f ~. fi' 1 d.os años .desde ·la fecha de· su !icen-

tit 1 a os Je es y o CIa es con ciamiento 'y q'ue actualmente exc"de
u os aerosteros que estén destinados -en el r . . de los cuarenta años de edad he 1'1':-

la E eglmlento de Aerostación )' en suelto d el f' d
.. ' seuela de Observadores de Globos ' . e acuer o con 10 in orma' o
~Sl cOm l' ,por esa Dire,cción generaí desestr·
"re o ~ as que, poseyendo los ex- m r 1 t"" d l' '

D
J;" sados tItulos, estén en situación A a. a pe IClone interesado por nD
or orden M" . 1 reUDlr las i;,ondiciones que determina

te s - lUlstena, ya que soli1.meó- el apartado cuarto de la regla se-gn!1
que e :p<l;sa a esta. situación al personal da ele la I.:ircular d d agosto ú;..

esta destompeñando cometidos del & timo (D. O. núm. ~9~j. e

Señores Generales de la tercera y
cuarta· divisiones orgánicas.

Señor Intervent~r g.eneral de Guerra.

ta div:isió.n orgánica,. he ;tenido' !lo bie:!
disgóner que~[. auxiliar de ,seogunda
clase, del Cuerpó .auxiliar de INTER
VENCIüN MILITAR, D. Juan Ga·
Uart Yuste, ton destino en la Inte;
vención Militar de la tercera divistón
orgánica, quede 'en situación' de .dis:';
ponible forzoso en la' cuarta, con las
ventajas que Ireap'ecto a sueldos de
termina la circular de .14 de enero
de 1921 (c. L. núm. 22).

Lo comunico a V; E.para su cono
cimient? ,Y 'cumplimiento. Madrid, 30
de nOVIembre' de 1931:

s -enor ...

SerVICIO, y toda vi;z qúe in virtud. del
artículo e 49 . del vigente reglamento de
Aeronáuti¡:a, aprobado por .decreto .de
13 de julio de 1926 (C. Lo núm. 251),
tienen que pasar a situaCión B los se
para:dos temporalmente.del Servicio de
Aerostación por cualquier motivo.

Esta gratificación hi drsfrutarán
cualquiera que sea el destino de plan·
ti11a, siempre que no perciban grati
ficación de .AviaciÓn"ni otra que' se
haya dispuesto es incompatible expre
samente con ésta, y estando._ obligados
todos a efectuar las prácticas de vuelo
y observación reglamentarías en el Ser·
vicio de Aerosta.Q§n.

Asimismo he resuelto para que el
personal que disfrute' esta. gratificación
sea únicamente el que reúna las eondi.
ciones expuestas:

LO Que los jefes de Sección de la
Subseéretaría de .este. Ministerio, cuan·'
do en ¡;l1as exista algún jefe u ofi
cial que esté comprendido y reúna las
eondiciopes que. preceptúa la orden de.

CirC'U]~. iExcmo. Sr.: Exi.sti'en~ ro de agosto último (D. O. núm. 182),
do ¡persOJi.al ·so:b.rante en' las bandas cursen a la Sección de Personal pro
¿e.múGica de 10;5, Cuerpos, -como con- puesta para el pase a situaei6n A,
secuencia de la última r,eorganiza- acompañada de un certificado de que
ción .y a fin de ¡podá acoÍplar eete desesmpeña' los cometidos' que se ex
¡per:sonal sin J:ecurrira c·oncursos presan en ella.
que aumentarían :dicho eX>ccdente' he 2. 0 Que para el resto del personal
tenido a bien disponer se forme' un d A t'''' 1

1 f
' , . e eros ¡j.clOn, as propuestas para el

'esca a o.n unico con -el que com'P'on-e 1 .
las músicas d.e 1a.s. difer,ente.s, Arma~ pase a as situaCIones A, By' e, lase ~ cursará el jefe del Servicio de Aeros·
y. -. uerpos del E.jér:citÜ', con exce~ tación, acompañadas del acta de la Jun
(;Ion del pe.rteneciente a la banda.
Re~ublicana, para .con arreglo a él ta ·del ServiCio de Aerostación, a ¡a
cubr.ir las .vacantes .que" .se ¡produz: expresada Sección de Personal.
can, tanto e,n, turno volúntario comó En la misma forma podrá proponer
f?,rzoso, !,n la forma que ¡previene la la baja en el servicio-. de los que vo
clrcular de 31 de ·.o'ctubr~ Ú'ltimi> luntariamente y sin .causa jus!ificada,
ID. O. nú'm. 247). no efectúen las prácticas o no reúnan

L.o ~omunko 'a -y, E. ¡para <su co- condiciones.
nOCl1luento. )' cumplimiento. Mad~id. Esta disposición surtirá ·efectos ad
27' de noviembre de 193'1. ..,. mioistrátivos desde la publicación del

decreto de 26 de junio último, citado
anteriormente.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y curi.1plimiento. Madríd,3<J
de noviembre;de 1931.



AZAÑA

D. O. núm., 271.

¡Tenientes.

D: ,Cándido' Sanz I.lenítez, a panir

de i: de diCiembre de 193I.
D. VenanCio Fernálldez Ayala, a

partir de 1 de diciembre de 1931'-
D. Manuel Guzmán AJvarez, a par

tir de 1 de diciembre de 11)3 1.
D,Pedro Vidal Monserrat, a par

tír de 1 de diéiembre' de 193·1.
Madrid, 30 de n'oYie'nt-bre:de 1931.

'Azaña,

Circulm·. 'fu'lCmo. -'Sr:: He tenido a
bien: conceder" a:. , los. jefes y oficiales
de Ih1)TENIDENCJ'A, que figuran en
la siguiente relacíón;-T~a partir de las
fechas que se. ,inqican, los premios de
efectividad que se citan, CO:ll' arreglo a
10 dispue.sto en 1<1 ley de 29 de junio
de, )918 (C. J,:. núm.' 169): y eircu!ares
de 24 de fumo de "192"8 (D. 'O~nú;ne
ro ~14o) y 4 'de' septienilareúltimo(D1A-
RrC) OFIC1llL ·uúm.I97)· . .

Lo comunico a V. E. :!!'lra·su cono
cimieJ:tto y .cumplimiento. Madrid, 30
de .. noviembre de .1931.

Alféir'eoes.

z ,de diciembre de .1931

De 1.300' pesetas, por llevar trei,nta :l'
treS años de servicio.

Alféreces. De r.30~'pes~t~;."" por Un/al' oi:ltó a.ia"S > ..

en jJosésitm del prime,. qui1U]Uenio, COIIr
D. Bá:ldomero Cuesta GonzáJ~z, a, cedido a los veinticinco años de SI!t'Vi-

partir de 1 de d:ciembre de 193'1. cio, 'con 'ob{l1UiS.
'D. Simón Amz Irrcágnit-o, a p¡¡:;:)r

de 1 de diciembre de 1931.
:D. Diego 'Rniz Delgado, a partír

de 1 de d-iciem:bre de 193I.

Tenientes.

. ~D. Gorgonib Barco LedeslÚa, .a par
tir 'de 1 de diciembl:e de 1931~

'D. Juan Sánchez Díaz, a ,partir--de
1 de diciembre de 1931.

'D. Teodosío Mar~ínez Berrade, a
partir de 1 ·de diciembre de 1931.

:D. Angel' Gómez Gil, a. partir de
1, de enero de 1932 ,

:D. Ricardo Domínguez Gastamin
za, a partir de 1 de octubre de J931,

,D. Francisco del Ama Jiniénez;, a
_partir de lde diciem;bre de 1931.

;D. José Diéguez Pedraza a partir
de t de dicíembred¡; 1931.' \
~D. FrancisoO' Casas Garda, a par

tir de 1 de diciembre de 1931.

SS6,

De 1.200 peestas, porlle1Ja:r, doce afias'
de empleo.

,Capitanes.

D. José Veláz,quez-Guerr.., a partir
de 1 de diciembre de 1931.

])e L100pesetas. por -llevar Once años'
de empleo.

Capi.tán.

D. Angel Valcárc1e 'BosqUe, a p~r

tir de 1 de octubre' <le 1931 .
D. José Eady Giorla, a partir de,

1 de noviembre d'e 1931.
D. Manuel España' Gareía, a partir

de 1 de noviembre de 1931.
, D. Angel Molina Galau-o<. a partir
de'1 de diciembre de 1931.

D. Gonzalo Bueno R{)dl,'Íguez, a par
tir' de 1 <le ,diciembre de 1931,

D. Vicente Garchitorena: Rig3.U, a
partir d~ 1 de diciembre de 1931.

D. Juiio Val1aríno CouiHant, a par
tir' del de diciembre de 193"1·

D. C¡¡dos Sierra Guasp, a. partir
-de 1 -de enero de 1932. -

1k 300 pesetas,. por, llevar' veinticinco
añ·os de ser·vicio.

.llELACI0N 11m-. 'SE CITA

1.200. pe~etas ánua.les por llevar doce
años en sus emp-¡éós, ti p.wtir· de pri

e' Jner,o d8:' ocJllbri! ;de¡ 4íriJ(¡ !O-etual.

.Capíta~
.'-: ..... ~.,~' ",. ~ '·'~<.~rl' _::\ .• ," ...~'
D. LuciaiJ.G ,', Claro ~íciga,riro; ,.de la

segunda Comandancia (le:: rriferidénéia.Alféreces.

¡Tenientes.

D. Godofredo Matías Rodríguez, ..
partir de! de diciembre de 1931.

D. Lore'lZo Valero Gómez, a par
tir de 1 {le' enero de 1932.

D
Señor...

.e ,1.400 pesetas; por llevar trei1ita y
cuatro años de servicio.

D. Carala.m:pio Fernández 'Monles
a partir d.e 1 de. septiembre de 1931:

D ..José· ITer=nadCubetd,'¡¡ partir.
de 1 de octubre.de 1931. '

D. Inocente Ballesteros de la Osa
a pattir <le. '1 de octubre de 193'1. '

D. Luís' Ruiz :Vesga a partir de
1 de n,cYiembre· de Jg;"l. .

De r.!lOO pese~(tS, por llevar fref1tta
años de, -sen'icío.

'. Tenientes.

1.000 pesetas al!4UJles porllC'lJtJr dies
años e;. sus'. empleos, (J' ~rtir'de pri

mero rJe diciembre pr6-%OOo•

D: Luis Ruii.Hernánd<:l:, de· la. 'pri
mera :Comandancia de 1l'l.tendéncia.

D. Luis' Muñoz M-uñoz.,. ·de ,la mis-
ma. .

D: Cedlib 'Martín Hidalgo, de la
Inspección' de Fuerzas y Servicios de
Intendencia de Ma"rrUeco3.

D. Julio Campillo Jinl~n:eJ!, de la
mism.a. " .

:D. Antonio !iffiéttez d~ ':Anta, de la
misma.

D. 'Enrique Fern~ndeJ! Rojo, de la
misma. " ,

D.' Ange! RamíreJ! Satay:et'ry, de la
misma.' .. . -

D.: :Rkal'doMirandil. lt«r.tín, 4e la
mism.a.' , .

, Teniente.

D. Francisco. Márquez Jiménez, de
la primera Comandanda de Interu:!oo-

De t.SOO pesetas, por llevar tt'einf,(J y cia.
cinco años de servicio. .,"

.D. Juan Garda' Martín a partir de
1 de dieiemb.r.e de 1931. '

1Jf t.7OO pesetas, por l1e'tlar treh.ta' y
siete años de servicio.

T,eniente.

D. Manuel Tomé Corrás, a, partir
de 1 de diciembre de 1931.

De 1.600' pe$etcis, 'por llevar triin·ta y'
seis años de servicia. .

!Tenientes. ,

D. Alberto Tierno Ortega, a' pa·ttir
-de 1 de l1.q.viembre de 1931. . '

D .. Leotiardo R9dríguez 'Machín, a
'partir de ! d~ diciembre' de 1931.

[Tenientes.

D. José ]ua-1t Sotelo a partir d:;l
de diciembre de !93t.'

Alf~ecles.

. Q.' Y.árI~rio"Bet~~~'ente León:<a oa1'-
tU' de 1 d.eoctubre del03'1. ..

D. Tomás Torres Lúeza a partir
de 1 de diciem1Jre de 'I931; ,

D: Angel. VilaCabaroos' .a partir
de 1 de enero de 1932. ,'.

D. Evar.isto Al<:áte Harte' a panir
de 1 de dicie;nbre de .1931. '

De 1,200 pesetas~ por llevar tl'einta y
dos años de ser-vicio.

"rettienté.

D. Manué! Elías :Gólllez ,,-partir" D.' Vicente Au~ós' Puyo!, a partir 'A partir de prttnfrO de noviembre ac-
de 1 de diciembre de 1931.' de 1 d'e' dí'fiembre de 1931.' tual.

, D. Miguel Sánchez Callejón, a par
De 1.100 pesetas,' poi, llevar treinta y tir de 1 de diciembre de 1931.

un años de servicio.

D.. Fernando: ·Órdóñez.Mar1Ínez, á
partir 'lie 1 .(\·e diciembre de 193I.
. D., Manuei V.\":t-gar\i Rambla, a pat

Ílr de 1 dedideni.1:Jre· de 1931.



D. O. núm. z7T.

Comandantes'. .

RRLAClO:"i' QÚE SE' CÍTA

Serió! Gene'ral. cie. 1a
"orgánidi;; , '. ,.

Sepp,i',,)'nterve-ntor'
j :ebi':""'"",.,\

RECOMPENSAS

. ,
.D.. Jávier.. Earüteií¡ J'uárez F~rnán':1Ílo ante 10 numeroso dél elie1lÍ.igo, lq l'

dez de Ve1asco. de la:, Inspecci:ÓI). de' iuerte de sus pÓsiciones y la aburidan-
Fl1er,.zas y . Servicios de Intendencia cia de sus element,os, avanza ráJlida-,; Circular, EXiCIDO.' Sr.: Accedólen
de Marruecos.. ment~, con S,u ta~r para salvar ,.as f¡~, ~.I9'&ól1idltarlo por los· jefes y"r>fi-

D., JoSlé Martíh B'lázquez. ,de la fuerzas comprometIdas, pero las suyas t~I'e6 del Arnlla dé' CABALLERIA'
misma. también v.acil~n' ,ante la fonnfda1:1le' 9ue .figuran en la. :r~lación in.,erta a"

D'. :Manuel Piquer' LanGa, dé "la· presión e intenso fUego del enemigo, ~on-tmuad6n, he- t¡enido a !:Jien COlll-

misma. desorganizándose y, ~n ,este crítico 111:]- ~.ede:ü~, .e! . ~etfu;-(lo ,panr: 10:5 PU'II,to<_,
D. :\1anuel Se,~i1la. Sánchez-Pantoja, !lIento. el capitán, Bescap~a, 'ena,bolar,~' !IUi~ ;sle l!l1~d'l!Oan en ia misma, con. 5U

üe la Pagaduría -de Habéres de la 1'ri- do el banderín del tabor y arengando J,ecw;n. l!. )'0 ,pr6~,ept1,l,adO en el ,Q¡ecr¡ec
mera divis.ión org~nica. a los suyos, avanza siguiéndole a 1m- po, ;d~,2:5 -de ,ahfiilL úItimo (D. O.,:)J;1Í

D. Julio Torres Aizcorbe, de la cos pasos un corto púmero de harke- m'e:m 94) y p.orsteriOTles dis¡poskiOlIlJej5
misma. ños e inmediatamente desp.u'és los de- !:o'IP-.p'I~iII!'rn.tana's,. :en cu)'~. €¡ituaK:ión

M:a<irid, 30 de, noviembre de 1931.- más, consiguiendo llegar al enemigo y pter:mbllran el haber d:efillllh:vo' qu.'e ,le'5
Azaña. tras lucha cuerpo a cue·rpo, rechazar- <;:oHe.~nda;y 9-ue oíp'o~tunaJI,D.en'f·e. ~e

, __ le, adueñándose de la posición que al- ~e'S 's:elnallara,' 51lendo ba)aen, el E]ér-
canza' el primero. no obstante las O'ran- to por fin. df'l PrJe's~n-te mes·, .

Excmo_ Sr.: He tenido a bien con- d . 'd'¿ , f'd ." ": I L;Ü ~'OmlL1HCO a! ". E. para, guCO-
ceder el' premio de efectividad de' es pellas su 1'1 as, conSIScente, en nocmuen'to y cump'iIli . t' MdT'd

los cuatro oficiales de St1 tabor y t!l10S d<e nov"'- 'di 'ID1 en ü. al,
5°0 ¡pesetas anuales, a partir dei cíentos de tropa - lemlJoDe e I931..
:primer,o de septiembre último, y en .se mantiene en ell.a rechaza:ido via-I'
armoma. con lo displlestoe'n la ley lentos contraataques del ooversarIo.,. Seño\~ ...
de 29 ,de junio de r9r8 CC. L. nú-
mero r6g) y circulares de 24 de ju- hasta. que, recibida. orden de retirada,
nio de 1928 (D. O. núm. 140) y la efectúa re"Jrando también sus ba
de se:P'ti~mbre ,anterior (iD. o. "r.ú- jas, pero notidoso de' que ha (inedado
mero 1(7), al teniente: de INTEN- en el campo el" cadáver de un kaid, re-
D!,:NCIA D. José Martínez Ga}'uela, trocede. ca.n algunos d<= ,los suyos. a re-
r:etuado '¡por orden de 26 de octubre cogerle, sien::!o entonces atravesad8 de n. Roberto Baamon;dé' RohIle'"
último (D O 'm 4) ,un baJazo en ia cabeza que le '<'casioiJó Madúd.

. . . nn . 2 ! , con JOS. la mnerte D. Tosé F errández Caldevilla"
beneficLOS' de ·'los decretos de 25 Y' ,:,' Z ' -
2'9 de aorH de,l año actual (D. O. mí-¡, '. En mento~ .de lo e,xpuesto, ,de acue:- aragoza.
meros 94 y (6)'. ' 'G~ con lo lnfor:mado por -el ConselOI .

Lo com:unl'c'ú a V E p' DIrector y antenormente por 'el disu:d- '
.. aTasuco-jtC'S dG'nacimiento y cumpl'miento J\/[ l;d ? on~eJo uprema, e uerray Ma- ,

1 de diciembre' de '~93L . a{ r. , 1':n<1 en j}le.u?, h;: tenido a\bien otor- D. Manue,l Cn~z S'alas, Granada:.
. g3r al. cap-ltan oe Infantería D~ }.f:- ~ .Ang.el Fre]o Co<lado, VaHa-

AZAÑA . . d 1 dgue1 Rodríguez Bescal1sa la cfüz1all-¡ o 1 .
Señor, .T~..fe ¿e' 'la'8' fuerzas Militares reada de Sán Fernando, con la pensió:j ,D: Manu,el, Losrt,a;16 Vidiail, 'Zara-

,de. Mar,rueco$., corresppndie:1te; a .p·artir de la fech? goza. _, ,'.
Seño,r I:n;ter:veutor gene,ral de Gue- del hecho de armas y tra!1Smisib1e ~ I D., Eduard-o' Ea.mÍrez dé EsparZa

ITa. sús herederos, pOI" considerar los Íle- I 1!rCIa, Za~aJgÚ'~'~' , '. ~
C~lOS por él realizados como comj)rcn- do~~" Ro'geho \ 19note Vl?,~ote, Cor-
(lIdos en el caso tercero del arHcdo .
49 del reglaluentode a1 Orden Milibr ,',. .
de San, Fernando, aprobado 'por ,lecre- Tementes,'
to de 18 ,de julio de T920 (e. L. nú~ j ,
mero J47). '. ,IP. Juan A'breu Fernández, Pu'érto

. L,o comuUlCO a..~.E, para su cono-¡ dr~ Santa :Vla:ría {üa,d~z.)
c:l1;lfnto y cumplimiento. Madrid, T,'de D., J,llE.,O A,gui'lel,:'¡¡, d,<e', H1a~ Vito-
dIclembre de T93T.' na. . ',,' '

AZAÑA. D.Miguel, García pxtiz,:" Burgo·s.
SeñoL. D. Aure'}to Sabal1 ;Ma,t,eó's. Va Cü-

ruñ;a. "
D. Macrino Sanfos' HemaiíÍJdo,

RE;E.l!fPLAZC Mad'l~iid.' ,
Excmo. Sr.:: Visto el escrito de Madrid,. 30 dIe nóv{emÍ'lr-.o; -de .1931.

V. E" fecha 20 del actual, dando ~Azáña:. :
cuenta, de, 'haber {j,edara;do 'con ca-
:',icter pr?Yisional, " en' sit~á.ci6n dé 11 --
,~emplazo [Jor h~nd(}, a ¡partir del, '.; ',. , ' . ", '
dIa. 9 d~1 mes;p,:o;x:imopas3ld.0 y ~on I Cwcular.. Ex~!Uó. Sr: i, Se CO~é'
,reSidenCIa en 'Lenda, al temente' dé I el pase a sltuacIOI). de .retlrado, con r'ec
I~FfNTERI~ n.. FrandS'co Gómezlsid~ncia en los puntos cin.~,·s~in~';~ll~,'
S¡mo; del reglmle'nfo 25 he tenido' a1 sargento y cabos de! Cl1~rpc de
a: <bi-en confirmar .la ,ae'terminación i P.ARADISTAS que. figl,lr~:m. ~n .la si;.
Se V. E.. ¡p.or hal~apsecomprendido!g?iénterc1adón ~. l.~hart;, solicitado, en
en la OT,d'e3- de 15 de feb;ero de 1915 ")'lrtud y con SUJ:c~on,!l ~o(?c~e~tos
rt. L. nUID?' 30) y articulo cuarto ,del decreto de l' de agosto ultimo
,diel decreto .g'e 24 de 'fe1'rero .de 1930/' (D. O. n~m. 179,.) y disP,OSic,iO.les com,
,«::. L. núm:' 55). plementanas, en, cuya situaciól1 ~rd-
" L.o ,~omunico ,a' Y. E. pa,ra su co-! biráll el haber detÍnífívo" 'que'"les, .co
nOCImIento y cumplimiento. }Iadrid I rresponda y que op.ortumlmenfe 'se l~s

3D de novieil).bfe de 1931. 'i señalará, causando ba-Ía'en el Ejército
AZAÑA I por fin del presente .mes. '

, I Lo comn'nico a V: 'É.' Dara: su~ónod-
cu~rta 'd,ivisión/ mie?,to,, '7 CU1111!l,imX~l1t"A;'!vradij'd" jo, de
, , nOYlembre de T931.:, ' ' , '

'g:en~ral o,e . r,ue·ISi~'éJi'''.' .' " ,:.';' ';, . ,J\i.'!it" ::'".'

j.

Circnlar,' EXCn10. Sr.: Visto 'el ex.
pediente de juicio' contradictorio 'para
acreditar el 'derecho que poridiera· tener
a ingresar en la' Orden -Militar de "San
Fernando, er cápitán .eJe INFANTE~
RIA, faIlecido, 'D. Miguel R¿dríguez,
Bescansa, por los méritos contraídos
en el combate de las estribaciones de'
YebelMalmusi el día 22 de septiem
bre de T925, do.ó:1e halló gloriosa
muerte; resultando que ordenado por
ei Alto Mando un reconoéimiento ofen
sivo p2.ra determinar concreÚmente las
posiciones del eneffiÍge, ~t1 fue'~za dis-,
posiciones de combate, ~trinchera\nien
tos, etc., operación que debían realizar
sol~111entc las fuer'Zasde las harkas,
saheron en, ¡jiiecéiém E, 'NE. dos' ta
~res 'dé la del comanda11te M?ñoz

rancie T como reserva de estos, el ta
bar del oCapit¡Íü" Bescansa; detenid{) éste
3'.•avanzanio aquéllos. llegaron a cor
hS1l1:a distatl¿ia del enemigo, quien o~u~
lo en cuey.as hechas en ei terreno. en
~; sus rocas y sitiuosida·ihs, les, reci
}O con un llubrido' fuego de fusil 'ca~n" ,
l: cm., ametrapadoras y bon,ba, de ,ma-'
,:0, qtlC Y<lcIlarotl y después, :le álguna
,i1cha retrocedieron elt, desorden. .

,.J::n presencia de .tales hechos, el ca;'
r"an Besc2nsa,·cuyotabor estaba Gcult en 'un bar~anco y resguardadh. dd
_~egO, enemigo,., por'. propia inh:iativa,'
'In ord .. el'! • , 1" •r ,¡:n 111 )11"",CaClOn a 'g.una .yo SIUl:ne- i

<Ir d riesgo ni la i.na'gnitüd del empe-
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DIETAS

Lo comunico a V. E. par}! ~11 <:ono
kimiento y cumplimiento, Madrid, 27,
~e· noviembre de' '1931.

S~ñor '. General de la. quil'1ta ·división
orgánica.

Sejior' InterVitntorgeneral' de Guerra·

Excmo. Sr.: Vista hi' lnstan:cia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 14 del C<Jrriente mes y afio,
promovida' :por el comandante mayor
del Centro ,de Movilización y Reser
va núm. l. en súplica de aprobación
de ·dietas ,dev,enga,dasen las c-o'll1isio
nes de entr,ega de d{)cumentación de
oTganismos disueltos o refun,didos,

. ,por el personal y en el< número de
días que se expresan a c{)ntinuación:

Zona ·d'erec'lutamiento de Toledo
núm. 2.-lC{)man...dante D. José Chin
chilla Orante, capi~n D. Enrique
Chinchilla González. y suboficiales
D. Vi·ctoriano B:aena Rubio y D. Ma
nuel Sánchez Castafios, cuatro días
durante el mes de julio último y o;:¡-'
ce días en a,gosto ,si.gurente; tenieate
D. Porfirio Zúñiga Toral, cuatro días
en ,dicho mes de jüHo. '

'Circunscripción de reSe1"va de Aica
lá núm. 3·-Teniente D. Ramón Váz
qUéz, Sotolongo, tres ',días en el mes
dló ju'1i,o. del p.esent'e año.
'Zona de reclutamiento de Cuenca

núm. 4·-Sub-oficia·les. D. Carlos Al
.bendea Escriban{) y'D. Julián Osa
Buenafé. durante el mes' ,de agostó.
pasa·do doce dias al primero y. ve;u-
tiuno al segundo. .

Caja de Recluta de Alcalá núm. 3.
S~rgento Ed.ua,rdo Garda Reyna, dos
:dlas en el mes de ju'1io último.

y e1l,contrándose justificadas lás
~azones por ·Ias 'cual,es no fueron !rr
cluídos en relación a, su ..débido tiem
po, ,he . tenido·.a ·bien. acce,der a 10
solicitado en cumplimiento de lo dis
puesto en la ord·en de sieted,e enero
de 1919 (D. O. núm: 6)'.·. .
.L? ,comunico a V .. E.,para su cono

Clmlento y cumplimiento. Madrld 27
,de noviembTe de 19:}I. "

AZAÑA

Señ·or General de la p.rim,e'ra. divi ';,m
..or,gánic'a.

Señor. Interventor g,enéral de G!.1.::n·.
, '."" .

AzAÑA

•• 41

DrttBnatrondB Palios UCo~:aDllldaO

COMISIONES

cedido, reingreso en Carabineros; te
niendo eií' éuenta que no han variado
las Circunstancias que, motivaron la
orden de 28 .de diciembre de· 1929,
por la que se le ne,gó igual peticó.ón,
he tenido a bien disponer que el in
teresadó se atenga a 10 resuelto por
la misma.

Lo coinunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor Genera·l de la tercera. division
orgánica.

Señor Director generaj accidental de
Carabineros.

Excmo: Sr.: Vis~a la. instanda
promovida en 2 del corriente mes y
año 'Por el. comandante Mavor del
batallón ,de Montaña nÚIIÍ,. 5: en sú-

,pHca de ;l¡p,robaJción de ti,es días de
Excmo. Sr.: He tenido a bien apro- dietas' durante el meos, de agosto úl

bai, con los beneficios que otorga el timo en las comisione,s desempe:5.a
vigente reglamento de. dietas. las comi- d3.\S ¡por los capitane·s del mismo,
s.iones desempeñadas durante· el mes D: }esú~ l~rlI!1e.ras .Mu,ñ,oz D. Anto
de septiembre último, por el. persol.1a[ ni6-:Pavon'. Ro-drígnei, D~ Andr':s
d:e esa división, comprendido en la re- I Sa1iquet Navarro Y'"~ D. Feden :0'

lación complementaria del citado. mes,! Jené E.s¡calo:na en la extracción de
CI~le empieza con'el teniente dé ARTI- jcaballos, d'el' Desta¡;amento de Bar
LLERIA, D. Frilncisco Carreras Gar- CieloiJ.'a yeneontrándose justificadas
cía y termina con el suboficial de igual, 13lS., tazop.es po,r l'as ·eua,lesno. flt
Arma D. PaMo Andrés M,agro' remi-' roil il).duíidoll :eri relación a su de~

tidapor V. E. con escrito de 7 deí co~ ,bide 'tielJ,ipo, he ~enido:'a'bien .acce
rriente mes jafio, Ir tl~{Ti:i(tJlI, der-..a:. ló' só'¡¡citado,COD,'arreglo'a ;.&

Excmo. ·Sr.: He tenido a bien apro
bar, con los beneficios que otorga el
vig·ente reglámento de dietas, las comi
siones desempeñadas dur&nte el mes de
s,e-ptiembre último, por el personal de
esa ·división. comprendido en la rela
Ción complementaria del Citado mes,
que tmpieza con el comandante de IN-'
GENIEROS, D. Baldomero Buendía
Pérez y termina con el' capitán médico,
D. Flor·eneio Szoz, Gastán, remitida. por
V. E. 'Con escrito de 7 del corriente
mes y año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento .Madn:i-d" .27
de noviembre -<l·e 1931.'

Señor General dé la quio;¡.ta divisi6n
, orgáni·ca.
_Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

.Señor ,General de b. quinta división
orgámca" .

S>eflor' Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: l"Ie tenido a bien apro
bar, con los benefici{)s qUe· otorga el
vigecte reglamento de d:etzs las· comi
siones desempeñadas durante el mes

..~'.:' de agosto. último, por el personal de
esa división, ,comprendido en la rela
ción complernectaria del citado mes
que empieza -con el clpitán de ARTI~
LLEJRIA D. Eusebio Arbex Poma're
ta y termina con el maestro armero,
D. Cándido Joaristi. Me'ndizábal nemi
tida por V. E. -con eocrito de 20' de oc
tubre próximo Pils;,tdo.
, . L?' comunico a V. E. para su couo
Clml'ehto y' cumplimiento. iMiaKirid,. 27
de ,noviembre de 1931.

Cabos.

-"-

RELACIÓN. QUE. SE CITA

Sargento.

.s;gPARADOS DEL SERVICIO

Francisco Ce];}riá Renau, H~pitalet~
(Barcelona).

Excmo. Sr.: YistFla instancia pro-,
movida por eC cárahirter-o, separalo
del servicio res'\dérite en ~abo de Pa-.
los (Mllrcia) ..·Pab10 Morgado Jimé
I1'CZ, en solicitud·,dé .,que le· sea con-

,AZAÑA

Señor Director general acciÚl1tal de
Carabineros....

Excmo. Sr.: Vista la in'stancia pro
movida por el cabo -de üARABINE
:RJOSj separado del' servicio, portero
de los Ministerios civiles. con destino
en la Aduana. de, Ibiza..Vicente Riu
sech Juan, eiJ: solicitud de que le sea
concedido rein,greso en Carabineros;
teniendo en cuenta que.igual petición
le fué desestimada .por orden de 3 de
octubr.é·de 1929. (D. O. núm. :221) Y
que no han variado las,circunstal1Cias
que determinaron .taL disposición, he
resuelto desestimar la petición del ;n
teresado.

Lo' comunico a. V: E. pa,ra su ,cono-o
cimiento'y cumplimiento. Madrid, ~8

de noviembre de 1931.

Ramón Benesenes Argile, Zuera (Za
ragoza).

Narciso Bermirdó Rodrigo, León,
Antoni{) Co-Ión García, Hospitalet

(Barcelona). .
, Ant<Jnio Doncel Zarzuela,. San Roque
(Cádiz), .

Flores de la Fuente: Reglero, Pinell
de Bray (Tarragona).

Quintín González Cantero, La Estre
lla (Toledo).'

Rufino Guerras Calderón, Verges
(Gerona).

Cirilo' Hernández 1vléndez, Valencia.
José Huertas Gómez, Hospitalet·

(Barcelona);
;,hnuel Ledesma Cabezas. Aleonada"

(Soria). .
Miguel López Sánchez, Bellpuig (Lé

rida).
Cesáreo Llam-azares' Acebedo, Tude

la (Navarra).
Ramón Mootai-aZ o García, Baeza

(Jaén). . .
Angel de la Osa Rubio, Trujillo (Cá-

ceres).. o

Eusebio Palomo Salgado, Alcántara
(Cáceres). .

Gregorio .Plaza Berlinches, Alcalá
de Herare.s (Madrid).

Porfirio Ramírez Calahorra, Tome
lioso (Ciudad Real).

Manuel RequeJo Olmedo, Burguillos
del Cerro (Badajoz).

Gregorio Taratiel Altarriba, Peña"
flor (Zaragoza). ..

Hermenegi1E1o Zorrilla H-erreros,
Oris (Barcelona).

Madrid, 30 de noviembre de 1931.-
.Azaña. . ",U", ¡'~', .
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AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur·
.sada por V.E. a eSlte Ministerio con
escrito .de II del corriente mes y aiío,
próni.ovida por el sargento mecánI
co conductor Juan García B~rnardino

con destino 'en el PaJtque Central de
Automóviles en súp'lica de aproba-'
'ción ,de dietas durante' los días pr.i
mero de julio último a 22 de septiem.,
br·e siguiente, ambos in.cJusive,. e¡1~a
oomisión por él desempeñada: en :a
plaza ,de San Sebastián y encontrán
dose justificadas !a,s razones por las
cuales no fué inc1uído oport1.mamente,
enrela·ción he tepido a bieR acceder
a lo solicita,do. en cUlUplimiento. de
Jo dispuesto en la orden de' 7 ,de ene-
ro 'de 19'19 (D; O .. núm. 6).' "

Lo comunico a V. E. para su .cono~·

chniento y ,cumplimiento., Madrid, 27
de noviembre de 1931.-

.:aaáa ._. .,."

Señor General ,de ía primera división
. orginica,- . ,(

Señor Interventor general' de Gúerra., .. '

Excmo. Sr. :' Vista 'la:" i~6~ah\:i.a·
cursa¡dap'or V. E. a este Mll~,¡tl~eno
~on escrito de 28 de octubre "ultImo,
PJomovLda por ~l comán?ant~ Ma}'or
del ,re,g,imiento Infant~~la n.um.. 25,
en sÚ¡plka. de ,aprobalclon de trelll~a

díaiS de dietas du~te el mies. ~e
septiembre del 'año ...lJ¡~tl}~,l Y dieCI
siete dell de octubre sl:gUlente ~n la
comilSi6n .de.~emlPeñada en la' CaJfl de
recluta núm.i6 por el sargento (l ..l
citado regimiento, ,Amad~-o ~acorte
Lafont y encontrándose ]ustlikadas
la¡g :mz~nes ¡por la's 'cual,es no fué in
cluído a ·s,u debido tiemlP'o en rela
ción he tenido a bien a.ceede.. a 'o
solkitado co,n arreglo a 10 diSiPu'Ol'S
to en lá~r.den. circular de 7 de ene-
ro·de 1.919 (D, O. núm. 6). "

Lo cámunico a V. E. para 6U co
nocimiento y ,cumplimiento. Madnd,
2{ de noviembr·e de 1931.

AZAÑA

Señor Generarl de fa cuarta" división
orgánica.

Señor Inte;rventor general de Gue
r.ra.

:lnteruenCldn 8eneral"UIltBr
IMPUESTO- ¡,DE' UTi,LWADES" ..
,Excmo. Sr.: Como resulta,do' ·de la

instancia f<Olrmulada por dcapellán
primero 'retira46; .con' residencia en
Salama~,ca, D. Desi,derio DíezEsté-.
vez acogido a los . beneficios del dé..
creta de 25 de 'abril .deeste año
(le. L. núm.' 19S) 'y 'a "la segllilda
disposición transitada del IS' de di
ciembre M 1927 (D;'O: núm: '281);'
en súp'l¡'¿a de qUe la contribución so
bre utilidades que satisia,ce lo, sea por
el mismo tipo de gravam,*que' en
activo, y q:ue ¡.el ql1inquenio acttmulll;
do al suel,doquede ·exento' de este tri
but.(); ,considerando que e1.artícitlo ?ri-'
mero del ,decreto de 29' de abril ú'l,ti-'
mo (D.O:núfu. "96)' d~firie el' ~ue;T.:
d-o .de retiro' como' int~gi:a:dó por la
acúmülúión a;J de: activo'.de lasgra- ,:
itjficadOn~s<ikiife:ctiv.jdad.,ulcó'ñ1'6 qUe'

AZAÑA

Señor General de la tercecadiv¡'sión
orgánica.

Señor Interventor gelltra1 de Guerra.

S;eñor' General de 'la según.da ..división
orgánica. '.

Señor' Irit\l.rv:eniorgenera~de 'Guerra.

por las' cuales n.o. fue~~n inc1uído.~
.QiPortunamente en relaclOn: .he ten
0.0' a bienacée'der a 10 sollclta.do, en
cumplimielito de 10 ·dispuesto et; or
den -circula'r de 7' :de en~ro delg19
(D. O. núm. 6). . . .

Lo comunico a V. E: 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad'rhl, 27,
de noviembre de 1931 .,

Excmo. Sr.: Vista la in'stancia cur
sada por V. 't. a este' Minist~rio con
escrito de 2 del corriente mes y .año,
promovida ,por el'" teniente' de IN
P.ANTElR'IA, con destino en el re
gimient6 núm. 27. D. José Blan-co
Troyol, en súiplica de' aplroba.ción de
die'éio·cho :días ,de diet1¡'s durante el
mes· d:e agosto último en ·la comisión
por él desempeñada eon motivo de
la entrega de arm.amento del disnel
too batalfón ',de Las Navas núm. IQ,

al c'ual pe.rtenecía 'en ,dicho mes y
encontr.ándose justificadas las razones
por las cuales no fué incluído opor
tunamente en relación, he' tenido a
bien <l!cceder ,a lo' solicitado en cum
plimiento de 10 :dispue'sto en la. orden
,de '7 ,de enero de 1919 (D. O. :nÚ1l1C-
r.ó 6). , ' .

I~o ·comunico a V. E': pa'ra su con.)
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27
de' ·n.c.viembre 'de~ 1931.

AZAÑA

división

de Gue-

s ~xcmo. Sr.: Vista ía instancia cur::
e~ ~ Por V. E .. a est~ Ministerio con
1lrcrlto ~e 5 delcorrlente mes y afio,
:íl' oll1ovl'da por el comandant'e ma
r Or ~el batal¡ónde Ametrallado
d~sodnum., l, ,el1 súplIca de, a'probación
d • os. dlas de dietas durante ei' me.s

e ¡Un "1"
Peña'él l0. u timo< en fa, comisión delsem-
'lla, d' a por el -capltanD. Pedro Ga
Sig

r
u'o :puerro,'Y dos días, del de julio

,de ~ente en la desempeñada por el
"'.. ~?ua,l empleo.' D .. Ra·tnón Mar.vá,V!'¡¡CI'a ambo •.. .
to b' • s 'como caJ eres dél disuel;.
,encQ~::!19n .de.M.?ntáfía núm., 9, 'y

, . andos.eJ)ustdi'Ca-daiS, la,s razones

Excmo. Sr.: Vista la: instanéia proc
m{)lvida en 13 de julio pasado por el
<comandante mayor de la suprimida
Zona de reclutamientbde Soria 23 en
súplica de ;¡¡probación de dos día; de
dietasduranté.el mes de enero pasa:
do en la comisión desempeña'da en
la conducción de' reclutas a Zaragoza
Por e;¡ capitán D. J órge S.an Simón
-San Simón'S tenieút'es D. Francisco
Sánz Siin6n y :D, Juan PeraitaCues
ta y encontrándose justificadás la;; ra
zones por las cuales no fueron in.cluí
dos en. reláció,: a su d~bjdo tiempp,

1I1.e tenIda a blen acceder a· lo s"):i
:cltádo, ·en cumpli;nientode lo dIspues
to en la or·den ciréul:ir de 7 de enero
de' 1919 (D. O. núin. 6). .
.L? comunico a V. E. para su co:::c

clmlent-o: y cumplimiento; Madrid·' 27
de noviembre de !931. '

AZAr ...
Señor, C:;ell·eral de la quinta ,divislón

or'gal11ca.
.s - '.
. enor Interventor general de Guerra.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
lilbvida' en 31 de' octubre último por
el capitán D. ~ésar Freijo So,rdo, con
destino eri la Caja' recluta núm. 34, Excmo. Sr.: Vista la instancia ?ro
<en súplica 'deapro'bación de trece m,Ql<vida en 3o.de 'octubre últÍ1:;lO. por
dlfas .de dietas durante el mes de el comandante mayor del regImIento
agosto próxima pasada, en la comisiQD de Infantería 19. ,en"súplica de apro
por él desempeñada con motivo de su bación ,de cuatro días de dietasdu
.asistencia al ourSQ preparatorio para el' rante el mes de junio pasado. en la
ascenso, y'e.ncontrándose justificadas ,comisíón .desempeñada con motivo áe
la's razones 'pór 'ías cuales no fué in- ,conducción' de soldados po. el tenien
c1uf.cLo en relación oportunamente, he te D. Sebastián Mingorance Ruiz, al
tenido a bien acceder :a 10 solicitado, féreces D. ,Daniel Martinez Quintana
en cumpliniientode lo, dispuesto en ~ D'" José Portella Jiménez y sar
la orden circular de7 de· enero de g~ntos Esteban Garriga Manoiré,
1919 (D. O. núm. 6). Manue! Bort Bernal y,Angel Sarrate

Lo comunico a V. E. para su cono- .Fill6,· todos <con destino en el' disuel
cimIento y cumplimiento. Madrid, 27 to regimiento de Infantería ,d:e Ga-
de noviembre de 1931. licia 19 y ,de diedsiete durante el·mes

AZA&. .de ago;to y uno del ,de selptiembre del
Señor general de la quinta división corriente año en la d'esemlpeñada en

orgánica. el asoleo de pó'¡voras por el teniente
.' D: Arrur.o' Rodríguez Solabre, y en-Señar Interventorl!enerai d'eGuerra.

~ contrándose justificadas· las razones
por las cuales no fueron incluid·os a
su debido, tiempo en relación, he te
nido a bien acceder a l.() solicitado, en
cumplimient~ de lo ·di'spuesto en 'la
orden circular de 7 ,de enero de 1919
(D. O. núm. 6).

Lo c'Ülmunico a V. E. para su cono
. cimiento y' cumplimiento. Madri'd, 27
,de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor ,General de la quinta división
orgánica.

Se'ñorInterventor general de Gue.r~a.

.dispuesto en. l¡t"o.rden ci~c~lar de
7 de enero~e'1919 (D. O. num.· 6).

Lo comUlllCO a V. ·E. para su 'co
nocimiéritd y cumplimiento. Madr:d,
27 de noviem,bre, de 1931.

Señor General de la cua.rta
orgánica..

Señor Inte.ventor· general
na.



"D. o: núm. 2iL
1,.1> •

Gue·

AuÑA'

la ¡p;rimera divi-

general de

SUMINISTROS

E.stado M.ªyor Central
del Ejército'

n'¡iciniiel1to y 'cum~:limien:tv. M,ad:r¡d,
39 de noviembre deI9%i'.

AZAÑA

Seño.r G':"!leral de
J ·sión ~=gánica~
Seño.r Interventor

rra.

Excmo. Sr.: He teniqo' a bien con
,l'erler al A1cal<1e Presidente del 'AYUll
~amietito de La Gineta (Albacete), dls-.
pensa de plazo para presentar a liqúi
P¡¡.cÍÓll. recibos por· suministros facili"
lados.ell, elrrws de 'noviembre de r930.
dcbiertdo hacers·e.li r~c1,\l,Uá9íÓllen adi
cioiu,ll de carácter pre~erente al ejerci
ócia. .. correSpDl~(l.iente, por. estar incluÍ<:Ío
~ti el. artícúlo 4.°, apartadO d) de' la
vigente Ley de Presupuestos.
: I;o: cOl)1uuico a V. E; para su cono
~i,miento y cUtÍ1.plimien~o,-Madrid. 28
(lé . noviembre d~ 193I.

AZAÑA

Señor General de la
orgánica.

SeñiJ':' Interv,entor gerreral de Guerra.

resulita que los distingosd·e sueldo y tenido a bien conce,dú la' 'exención
q'uinquenio y.a no, éxistenen eFn<l.her :qu~ soiisita, , pwcediendo le sean de"
,de retiro; y teniendo' en cuenta 'queyueltas las cal;ltidades descontadas
los acogidos' a ,la 'segunda dis-posi-ción' ;por este COl1cetP,to a pár,tir de, la fecha
transitoriá"ant¿tiÓrÍncnte, citada deben: ~é la vigencia del men.c;onrado decrc
seg)1it tribut?-n'doP()rlos tiJ]Jo;> de ;to de. zo de wbril de este año, ' esto
gravamen 3eñalados 'en la ley 'le, 22' :5S, desde' mayp.' ' '
de septiembre de:Ii)22 (e L.núme- : Ló comuilico a V. E. para su cono
ro 3i3) por' vidud del ártículo se;" CÍ<miellto Y' cumplimiento Madlrid. 30
gundo ,deldecréto '{Le 29 de a:bril ae- 'de, i10:vjem.hr,e, de, 1931.
tv.aL (D. O. rtúm: (6)! he tenido a
b'leri disponer qú~ la cont;ribución por
ut:ii,dades 'debe aplicarse sobre el suel
do de r·etiró·fijadQpara el re-eurrente" Señor General de la primera división
según el artículo prjmero de este últi- orgál1i'ca.
mo decreto citado con el tipo de' gta- S - I
vamen señalado en 'el artículoquinto enor n,teJ:ventor general de' Guerra.

de la lCYd,e, 2:t,de, . sel!tie~1Jre de IgI:i i '
(e. L. núm:·' 3i3)·· ., ,. '. I

Lo comunico a V. E.plata su, ::ü,no-¡,~ ~
cimiento y cumplimiento. Mad'rid,' ;)0, ~ J:ücmo. ~~".: Vista la in3~.i::lcia
noviembre de I931. . rormUllada ¡por el maestro: armero de

A.zA.ff~ I segunda clase; D. ~amón Coxbalán
" A-lvaI'ez, con· desti:ó.o en él'regimien:

séptima 'divÍ>ión t.o de' Infante.ría,núm. 33, en s,úplica
. de que se le elGma de la contribu

óón de utilidades; re~ltando que
I?o.r ¡percibir sueldo i,n1fe:ri<oral .¡j,e
alrfét,ez, está asimilado a la clase dé Señor General de la tercera· div:sión

,. tro;pa para, efectos tributarios en 'vir- orgáni,ca.

I
tu4del, articulo tel1ce.ro" de la' orden Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista.1a. instancia for- de 26 de jUllio ·d·eI928 (C. L. núme-
mu!a,da pOlr el maestro arm.ero 'de ro 281) y le es¡po,r consiguiente apli-
segunda c1a,se D. José Nortes Tam~- cable lo, di:spuesto en el decr,eto de
rit, con destino en el séptimo regi- 20 de abril ·delaño actual' D. O. nú
miento d,e ATti1kría lig·ern" en súpli~ mero 90), he tenido' a bienconcedtú:
ca de que se' le exima de la contrj- laex.ención que solicita, procediell
bución de utilidades; resllltando que do le sean devueltas las, cantidades
P?r perc,i~ir su.e1?,O inferi,Or a,l de al-

j

~e6contadas por. es~e conce!pto a pa,r,- SB&~JÓIl dBDP8,ra&nmeS"'DO,¡;trlJ!~,' mIlItar.
ferez, estaas,1ml1a'd~ a l?, dase ~e tu del mes de Juho de ,e'ste año, ya '," , . ' " .: "
tropa para~fectos tnbutanos. en Vlr- que ,en lo's' me.se~ ,de m.ayo y junio CIUE,~PO pE. ESTAD.O ,MAYOR
tud del a~tL'?ll10 tercero, de la o.rdell Ino se le pr~ct1co descuento alguno., ¡ Circular. EX'C'IIliO'. Sr.: Goo arr-e
de 26 ,de ]\lho de 1928 ~C'. L. num7- L? ::omul11co, a V: ~ ¡para su eo' 11g1~0 all artkulrÜ' 14 de!!. d'ecDeto, de 31
28I), Y le. e~. por CO'n~lgUl.ente apl;-¡.DOClmlento. y cumpthmlento. Madrid, de mayo de 1904 (C.~ L. n.úm. 84}Y
cable 10 dIspuesto en el decreto de 30 de nov¡.embre de 1931. . a lo dlSJPU!eiSto, por ClIcu:l'alI" ,de ,21 die
zo de abril del. aíi;o. actua~ (D., O. nú-¡ I ju;li,o, die 1930 (D. O.. núm. 162), he
mero 90)" he tenIdo a bIen conceder AZAÑA 't,enirdo'a bie'1l.conoeder ,el inlglr:e60 e'n
la exención ,que¡ solicita, precedienc' , !40,1 Cnelip'O&e Elstardbí Mayo,r die!!
do le sea.n. ,dev,ueltas las.. cantid?-G.esISeñor General de la terce.ra divislrSÍ! ¡EJ.·'~Tdto... al teni,en.t,e die'. CA.'BA.LL.E.~
d,escontadas 'por este ·concepto, a par- orgánica. :RIA, perten'edenite ,al lla: 3'1.." promo-
ti~ de la fecha de la vigencia del :nen- S - , e, , _11ción dje la ESicu-ela;. SUIPJeT;Írolr die GUI~-
ClOnado ,decreto' de. zo de abnl de enor Int I1ventor general d~, Gue ,rira, -deralaradocon «aptJ!turd alcl1edl'-
este año, est?. ~s, desde mayo. 1 na. Ir tada» ,eri 'kl. mi~lIÍI,a por cin:;uu'w die

Lo 'C0J:!1UlllCO a V. E. para su cono- 9 -dell aJotU'arl (D.' O. numo 2S3), doOlll
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 ! EmiJ.i.o Bo;¡útp:lata" OabalUeTo, que 10
de noviembre ,de 193I.' " . . . 1: ha s?lic;;itadd en la forma p.revenida

'" AZANA Éxcmo. Sr.: VIsta la 1Dstan~la ,eu ,1clrrrculhl,r ·dre '9 dre feooel1'Q' de I916
fo·rmulada por ·e'!' ¡pra-ctica,nte mili-I (D. O. núm. 3'3); Dicho Ü'fi!Ciail será

Señor Gerreral; ,d,~lá cuarta divisiÓn tar, D. Vicent,e Mayor Saenz, .:on lbatia por fin. diel p!l'eslent~ mes en 6U

or,gánica, destino en la Acade:mi¡t -de. Infante-, Arma' y aJtacn e!l ,Cu'eJ;p9rd~ ElSta,d'O
ria, Caballera e Intendencia, en sú- i Ma¡y,or, con e'le:m;p[,eo,d1e caiPiltán,

Sep.or Int~ve!!:.to~.'~en;~ra¡ de, Gue~·ra,.¡ plica de. que se, le exima de la con-! en cUY'a ¡escala sre cOll.orcarrá entr~ do~
. , . , ¡ trjrbución de utiliJades; resultándo ¡Manuel. Gutiérrez· Flores y' D. Mi-, "- Ique ¡por percibir suelrdo inferio,r at! gu,el Morale¡s Larfu·ent,e, d,i,s,frutando

, , .' I de .alférez,e'5,tá. asimilado a la clalSe! :la ,efectiv,i'dad de pa-jrmlero ,d,e diCÍ'em·
Excmo. Sr.: Vista la instancia for- '

1

de troipa rpara,éfectos tributarios en¿· bre próximo, con ,las, 'venta,j'a:s que
mulada por el maestro armero de Sf.- vi,rtud def artículo tercero de la or-: C'oncede el citado, artkullror. 14 d·eJode
gunda :Clase, D, Rafael Urrusfi. Zuaza, dende 26 de julio·de 1928 (C. L. nú.! orte:bci :de'" 3'1' de. mayo' ,~e Igo4Y dis
con liestino en: la Es,cuela GentrnJ de me,ro 281) y' le es por consiguie,nte!:PrQsilOÍro.nle-s ada:ratorrials:, .quedando en
Tiro, Sección de Infa,ntería, en la que J' al?licabJ.e 10 dispuei,5to en el decr"to Isitua;C'Íón die d:i16iPonílbil,e fOlrZO'so en l'a
&Ü'licita se le exima de la contribución' de 20 de abril del año actual DIA- ,prrimera división orgán:ilca ha,ta qu,e
de utili'da,des; resultando que por per- .RIO OFICIAL núm. 90), he tenido a¡ !.l'e co:nesrp01l!d:a desti:l:\o dJe ,plantilla'.
cibir sueldo inferioJ.: al de a1cEérez, eS-1 bi'en conceder la eX'enóón que ,'oli~1 Lo comul1ol'OO a V. E .•para 6U co
tá asimila~o a ~a clase ~e tlJ:opa para cita, ¡procediendo que sean devuel-! lloolcimienta .y cum¡piliJmi,ento. Madrid,
efectos tr:butanos en vIrtud del ar-. tas las cantida,des descontada", por 128 de novlemj:n:.e. de. 193L

tículo tercero de la orden ¡:ircular de. '€ISt,e concepto a; .pal,'tir. dI') la fecha de l' .' .' AZAXA
26, ,de iulio. deI9~8 .~:C. L ..)}úm. 281.) vige1g:i.a del menCionado deoreJo de Seño()'t...
y le es, p.or '¡;:.onslgUlente a:p'¡¡'cable 'ío 20 de abril de 'este año, e'sto es rles-
dispuestÓ'.en él idecr.eto de .20 de abrí.! de:rnay,ó. .1 • : • . MADRID.-.I~N<ElI'TA l' TAliLE-;;-;;L-;;'
d,el año actual (D. O. numo 90), he L,o comunico a V. E. ;para su ('O· ·,irsTii:Rro DE LA GtTE!l.IlA.


